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P A R T E  OF I CI A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en promover & Teniente general 
al Mariscal de Campo D. Ramón Barrene- 
cliea y Zuaznabar, segundo Ayudante del 
Rey mi augusto Esposo.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=Esfá 
rubricado de la Real mauo.=El Ministro de 
la Guerra, Fermin de Ezpeleta,

Vengo en promover á Teniente general 
al Mariscal de Campo D. Francisco de Mata 
y Alós, Capitán general de Burgos.

Dado en Palacio á veintiséis de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.*»Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de 
la Guerra, Fermin de Ezpeleta,

Número 3 5 . —  Circular,
E xcm o. S r . :  El Sr. M inistro de la G u e r ra  d i 

ce con esta fecha al C ap i tán  g en e ra l  d e  las Islas 
Filip inas lo que sigue :

«Se ha  en te rad o  la R eina  (Q. D. G.) de  la c a r 
ta de Y. E. de 3 de A b ri l  ' ú l t i m o , n u m .  2 0 ,  en  
q u e ,  rem it iendo  copia de la s u m a r ia  i n s t ru id a  
contra  R o m án  Alonso, s a rg en to  p r im e ro  del r e g i 
miento in fan te r ía  Isabel II de ese e jé rc i to ,  po r  el 
delito de h a b e r  faltado del cu a r te l  á cinco listas, 
y  d is tra ido  de su  v e rd a d e ro  objeto p a r te  de  los 
intereses q u e  le h ab ía  confiado el C ap i tán  de su  
Compañía p a ra  s u m in i s t ro  de  los in d iv iduos  de 
la m ism a ,  manifestó V. E. q u e  el Jefe del cuerpo, 
apoyado en  el a r t .  22, t í tu lo  4 0 , t r a ta d o  8.° de la 
Ordenanza general , depuso de  su  empleo á dicho 
sargento ,  y que, si loen esta d isposición la ju z g a 
ba p roceden te  la Sub inspecc ion  g en e ra l ,  se r e s is 
t ía ,  s in  e m b a rg o ,  su  co nfo rm idad  á la am p l i tu d  
con q u e  se en t ien d e  el sen tido  del c itado a rticu lo ,  
puesto q u e  si este a u to r izab a  á los Jefes de los 
cuerpos p a ra  d e po n e r  de sus  empleos á los s a r 
gentos , n in g ú n  objeto t iene la rem is ión  de  la s u 
m aria  á la ex p re sa d a  Sub insp ecc ion  g enera l  al 
darle  cu en ta  , c u an do  pa rece  no le es dable  des
ap ro b a r  la m ed ida  del ind icado  J e fe ,  y q u e  al 
propio  tiempo el S u b insp ec to r  q u e  concede el em 
pleo t ien e  q u e  s u f r i r  q u e  u n  Jefe sub o rd in ad o  lo 
anu le  s in  su  co noc im iento ,  cu an d o  lo cree  con
ven ien te  en v is ta  del resu l tado  q u e  d ie ren  las ac
tuac iones  q u e  al efecto se hub iesen  prac t icado ;  
ind icando  ig u a lm e n te  V. E. que ,  como q u ie ra  que  
se halle t a m b ié n  p e rp e tu a d o  el s a rg en to  en  cu es 
t ió n ,  nace la d u d a  si ha  de c o n t in u a r  ó nó en  el 
servicio con aquella c i rc u n s ta n c ia  ó s in ella; y to 
mando en considerac ió n  lo ex pues to  por Y. E , 
así como lo qu e  sobre  el p a r t i c u l a r  h a  inform ado  
el T r ib u n a l  S u p re m o  de  G u e r ra  y M ar in a ,  se ha 
servido S. M. d e c la ra r  por resolución del 9 del co r
riente  m e s , conform e con el d ic tá m en  del m ism o 
T r i b u n a l , qu e  la deposición de  em pleo del s a r 
gento p r im e ro  R om án A lo n s o , ta l  como la ac or
dó el Coronel de  su  r e g im ie n to ,  es tuvo  a r r e g la d a  
& las facu ltades q u e  le concede la O rdenanza ;  p e 
ro que p a r a  e v i ta r  q u e  v u e lv an  á o c u r r i r  en  ad e
lan te  d u d as  como las  co n su l tadas ,  y  p a r a  q u e  las  
a tr ibuc iones  de los Inspecto res  y  D irec tores  de 
las a r m a s  no q u e den  m e n o s c a b a d a s , como s u c e 
de en  casos s e m e ja n te s , se e n t i e n d a  p o r  regla ó 
como m ed id a  g e n e r a l , así en  la P en ín su la  como 
©n U l t r a m a r , q u e  en  n in g ú n  caso de los q u e  p o r  
O rde n an za  p u e d e n  se r  los s a rgen to s  d ep u es to s  de 
sus em pleos , p r é v ia  la ap ro b ac ió n  de la s u m a r ia ,  
se lleve á  efecto la deposición s in  q u e  d ic te  ó 
©pruebe la p ro v id e n c ia  el Inspec to r  ó D irec tor  
ds l  wxna r e s p e c t iv a , coucilióudose p o r  es te  m e 

dio el que  proceda la m ed id a  de la m ism a  A u to 
r id a d  q u e  autorizó el n o m b ra m ie n to ,  y  e n te n 
diéndose así el ya c itado a r t .  2 2 ,  título 40 , t r a 
tado 8.° de la O rdenanza  p a r a  q u e d a r  acorde  con 
el a r t .  4 4 , t í tu lo  4 0 ,  t r a ta d o  2.°; y q u e  en c u a n 
to al otro p u n to  q u e  c o m p re n d e  tam b ién  la co n 
su l ta  de Y. E. acerca  del re fe r ido  sa rg en to  Alon
so ,  que  es fijarle el t iem po q u e  debe c o n t in u a r  
s i rv ie n d o ,  respecto á q u e  re su l ta  h ab e rse  p e rp e 
tuado  en  la c a r r e ra  después  q u e  cu m plió  su  e m 
p e ñ o ,  a sp iran d o  en  ella á m ayores  v e n ta ja s ,  n a 
da h a y  que f e s o l v e r , p o rq u e  ex iste  la Real o r 
den  de 9 de N o v iem b re  de 1804, d ic tad a  p a ra  ca
sos sem e ja n te s ,  y á ella h a b r á n  de a ten e rse  Y. E. 
y el S u b in sp e c to r  de esas Islas p a ra  d e te r m in a r  
sobre  este caso p a r t i c u la r  y los d em as  q u e  en lo 
sucesivo p u e d a n  ocurr i r .»

De Real o r d e n ,  co m u n icad a  p o r  el referido 
Sr. M in is t ro , lo t r a s lad o  á Y. E. p a r a  su conoci
m ien to  y efectos co rrespon d ien te s .  Dios g u a rd e  
á V. E. m uchos  años. M adrid  46 de E nero  de 
4 8 5 8 .= E l  S u b se c re ta r io ,  Manuel Manso de Z ú -  
ñ i g a . —  S e ñ o r .....

Copia de la Real orden que se cita en la anterior.
El Sr. D. José An tonio  Caballero ,  con fecha 9 

de este m e s ,  m e  dice lo s ig u ien te :
«El Rey se ha  en te rad o  del m e m o ria l  p re s e n 

tado por  N. N., soldado del r eg im ien to  in fan te r ía  
de S o r i a , en so l ic i tud  de q u e  se le dev u e lv a  el 
empleo de cabo p r im e ro  q u e  o b ten ía  en el p r o 
pio cu e rp o ,  ó q u e  se le fije el t iem po q ue  d e 
berá  s e rv i r  en  su  clase a c tu a l ,  como tam b ién  de 
la s u m a r ia  q u e  V. E. me rem it ió  con su  oficio 
de 22 de Agosto ú l t im o ,  e n  q u e  se a c re d i ta  lo 
fundado  de aquella  p r o v id e n c ia , y ex p re sa  V. E. 
q u e  dicho in d iv id u o  debe e s ta r  su je to  á la p r á c 
tica g enera l  de la in fa n te r ía ,  q u e  es la de  se 
ñ a la r  el t iem po en  el acto de u n a  r ev is ta  de  
in specc ión ,  ó ánte3 si esta se r e ta r d a s e ;  y  S. M. 
despu és  de h a b e r  oido sobre  este a su n to  al Con
sejo S u p re m o  de  la G u e r r a ,  y  co n fo rm ándose  
con el p a re ce r  del Sr .  G eneralís im o P r ín c ip e  de  
la Paz ,  se ha  serv ido  a p ro b a r  la p rá c t i c a  es tab le 
c ida  en la In fa n te r ía ,  de fijar, en  las r e v is ta s  de 
inspección qu e  se pasen  á  los c u e r p o s , el t iempo 
qu e  d e b e rá n  s e r v i r  todos los s a rg en to s  y cabos qu e  
después  de  haber lo  cedido p a ra  p e rp e tu a r s e  en 
la c a r r e r a  fueren  depues tos  de su s  em pleos por 
faltas en el serv ic io  ó excesos en  su conducta :  
pero  es su Real volun tad  qu e  n u n c a  se exceda 
del té rm in o  de dos años p a r a  h a c e r  este  seña la 
m iento ,  si an tes  no se p a sa re  r e v i s ta  de  in s 
pección.» P a ra  q u e  se o bserve  la regla de a te n 
d e r  las ins tan c ias  qu e  o c u r r a n  do esta clase 
cada  dos a ñ o s ,  si án tos  no pasa  el cuerpo  r e 
v is ta  de inspección ,  m e  re m i t i r á  V. S. relación 
de los in d iv iduos  del de su  ca rg o  q u e  se hallen 
ah ora  en  el referido caso ,  inc luyen do  copia de 
la  filiación de c a d a  u n o ,  con su s  no tas  ex ac tas  
y  conformes á lo p re v e n id o  en  la c i rc u la r  de 20 
de D ic iem bre  del >año p róx im o  p a s a d o ,  la s u 
m a r ia  o r ig ina l  q u e  preced ió  á la deposición del 
em pleo , y  añ ad ien d o  al pié de  la relac ión por  
n o ta s  cu a lq u ie ra  c i rc u n s ta n c ia  q u e  conozca V. S. 
esencial p a r a  g r a d u a r  las de cada  uno ,  á fin 
de d e t e r m in a r  con proporc ión  á ellas en  j u s t i 
cia el t iem po q u e  re s p e c t iv a m e n te  deben  s e r 
v i r ,  eonciliando las consid erac io nes  del m éri to  
a n te r io r ,  ca l idad  de los delitos ó fa l tas ,  y  e jemplo 
q u e  h a  de p ro p o n erse  en  obsequio  del m ay o r  
bien del se rv ic io ,  con el cast igo  de  los q u e  a b a n 
d o n an  el cu m p l im ie n to  de  las obligaciones im p o r 
tan t ís im a s  y honrosas  de  unos em pleos q u e  tan to  
d eben  a p re c ia r  los q u e  l legan  á m erecerlos ,  y  q ue  
ta n  señaladas  v en ta jas  y d is t inc iones  les p r o p o r 
c iona  en esta gloriosa c a r r e r a .

Pasados dos años de la pub licac ión  de esta 
Real o rd en  , d i r ig i r á  V. S. u n a  re lac ión  en  ig u a 
les t é r m in o s ,  y lo m ism o en  a d e la n te ;  y si a n 
tes de  cu m p l i r se  pasase el cu e rp o  rev is ta  de i n s 
pección , ó la hub iese  pasado  p r ó x im a m e n te ,  se 
co n ta rán  desde ella los referidos  dos años p a r a  la 
rem isión  de  es tas  re lac iones al In sp ec to r  general.

P a ra  q u e  no se i n t e r r u m p a  p o r  olvido n i  otro  
acc iden te  a lg uno  el p u n tu a l  c u m p l im ie n to  de la 
p rec ed en te  Real resolución y m is  prevenciones ,  
d is p o n d rá  V. S. se co p ie ,  s iguiendo á los fo rm u 
larios  de  la c i tada  c i r c u la r  de 20 de  D ic iem bre  
ú lt im o.

Dios g u a rd e  á Y. S. m uchos  años. M adrid  42 
de N o viem b re  de 18 0 4 .= F ra n c i s c o  J a v ie r  de  Ne- 
grete.—Sr, D> Ignacio Martínez Vallejo.

MINISTERIO DE ESTADO-

Dirección de Comercio.
La Reina (0* D. G.) ha  ten ido á b ien  co nceder  

el Ref/ium E x e q u á tu r  á D. E n r iq u e  T r e n o r ,  nom 
brado  Cónsul de Bélgica en Valencia.

Ultramar.
El G o bernad o r  C ap i tán  ge ne ra l  de  P u e r to -  

Rico pa r t ic ip a ,  con fecha 29 de  D ic iem b re  ú l t i 
m o ,  q u e  la t r a n q u i l id a d  p ú b l ica  co n t in ú a  sin  a l 
terac ión  en el te r r i to r io  de su  m a n d o , y q u e  el 
estado sa n i ta r io  de la Isla s igue  siendo  satisfac
torio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n  la villa y  co rte  de M adrid, á 2o de E n ero  

de 4 8 5 8 ,  en el pleito p en d ien te  an te  Nos por r e 
cu rso  de casación in te rp u e s to  p o r  D. P ed ro  Ca
sas , vecino de  la c iu d ad  de B arcelona , co n t ra  la 
sen tencia  d ic tada  por  la Sala  s eg u n d a  de  la A u 
diencia de  la m is m a ,  en  l.° de Julio  de  4857, d e 
c la rando  q u e  el conocim iento de este  negocio cor
respond e  al T r ib u n a l  de  Comercio de  aq uella  p la 
za , y m a n d an d o  se le r e m i ta n  a m b a s  piezas de 
au to s ;  pon iéndolo  en conocim iento del Juez de  
p r im e r a  in s tanc ia  del d is t r i to  de Palacio  de la 
m ism a :

R esu ltand o  q u e  D. Podro Casas, ca m b is ta  de 
m oneda en  B arce lo na ,  an u n c ió  en  el D iario  ofi
cial de es ta ,  de los d ia s  4.° y 7 de  D ic iem bre  de 
4856, á todos los q u e  tu v ie ra n  ab o n arés  suyos 
p a s a ra n  u n a  no ta  de sus  n o m b re s  y  domicilios al 
despacho del no ta rio  D. José P lá  y Soler, a fin de  
q u e  p u d ie ra n  se r  convocados p e rso n a lm en te  á 
u n a  p ró x im a  reu n ió n  de a c reedo res ;  q u e  en  el 
del dia 7 la fijó p a ra  el 9 á las c u a t ro  de  su  
ta rd e  :

R esu ltand o  q u e  los com isionados d e  los acree
dores  del Casas a v isa ro n  á estos en  el D iario  del 
49 del prop io  m es ,  q u e  al s igu ien te  se v e rif ica ría  
la j u n t a  g enera l  al objeto de da r le s  cu en ta  del 
resu ltado  de sus  gest iones ;  y q u e  v e r i f ic a d a ,  fue
ron desechadas  las proposic iones  del deudor,  no m 
b ra n d o  u n a  comisión p a ra  g est ion ar  ju d ic ia l  y 
ex tra ju d ic ia lm en te  en  beneficio de la m a sa :

R esu ltando  q u e  en  el m ism o dia  20 acudió  
Casas al Juzgado de p r im e ra  in s tanc ia  p ro p o n ie n 
do á sus acreedores  de m an d a  de  q u i ta  y e s p e ra  
de sus créd itos,  con a r reg lo  al a r t .  507 de la ley 
de E nju ic iam ien to  civ il ;  y p a ra  el caso de no serle 
ad m it id as ,  haciendo  cesión de b ienes ,  lo cual  fu n 
daba en la neces idad  en  q u e  se h a b ía  v is to  de 
h a ce r  suspensión  de pagos , y no p o d e r  acceder a 
las ex igencias  que  aquellos le q u e r í a n  im p o n e r  en 
la j u n t a  q u e  h a b ían  ce leb rado  p a ra  ac o rd a r  u n  
medio concilia torio : d e m a n d a  q u e  a d m i t id a  po r  
el Juez conform e á la  m ism a  ley, la dió el cu rso  
co rresp on d ien te :

R esu ltand o  q u e  los comisionados de los ac ree
dores  o cu rr ie ro n  al T r ib u n a l  de Comercio p ro p o 
niendo  la in h ib i to r ia  del o rd in a r io ,  y p o r  un  
otrosí la dec la rac ión  de  q u ieb ra  de Casas , po rq u e  
éste había  fundado  su  es tado político en  la p rofe
sión del co m erc io ,  s iendo sus  actos esenc ia lm en te  
m ercan ti les  p o r  d im a n a r  de ab o n a ré s  en  c i r c u la 
c ión ,  le tras  de cam bio  y o tras  idén t icas  obliga
ciones :

Resultando q u e  el Juez  de p r im e r a  in s tan c ia  
se negó á la inh ib ic ión  po r  no r e s u l ta r  q u e  Casas 
es tu v ie ra  inscr i to  en  la m a t r íc u la  de  co m erc ian 
tes ,  n i  q u e ,  ba jo  tal concep to ,  se le h ub iese  i m 
puesto  c o n t r ib u c ió n  a lg u n a ;  n i  los docum entos ,  
actos y operaciones  á q u e  ha c ia  re fe renc ia  su  es
tado pasivo r e u n ía n  los requ is i to s  necesarios p a 
ra  calificarlos de m e rc a n t i l e s , seg ú n  el Código de  
Comercio :

Resultando q u e  la Sala  s e g u n d a  de  la A u 
diencia  de Barcelona h a  decid ido la co m petenc ia  
á favor del T r ib u n a l  de C om erc io ;  y c o n t r a  esta 
decisión ha in te rp u es to  Casas el p re sen te  recu rso  
de  casación, fundándo lo  en se r  co n t ra r ia  á la 
do c tr ina  «de q ue  p a ra  que  h a y a  co m p e ten c ia  es 
m enes te r  q ue  dos d is t in to s  T r ib u n a le s  p r e t e n d a n  
conocer de u n  m ism o a s u n t o ,» y  la o t ra  no m é -  
nos incontes table  «de q u e  h a  de  ser  el co m peten 
te el q ue  conozca del negocio de  q u e  se tra te ,»  y 
tam b ién  á los art ícu los  505 de  la ley de  E n ju ic i a 
m ien to  civil y al 4,044 del Código de  Comercio;

V i s to , s iendo  Pon en te  el Ministro D. E d u a r d o  
Elío:

C ons iderando  que  el art .  4.014 del Código de  
Comercio co m p re n d e  solo al q u e  t iene la ca l idad  
de co m erc ian te  en t re  las p e rsona lidades  q u e  p ue
den  co n s t i tu i rse  y se r  d e c la rad a s  en  q u ie b ra  : 

Considerando  q u e  en  el otrosí de  la  ex pos i
ción en  q u e  los com isionados de  los ac reedores  
i n te n ta ro n  la in h ib i to r ia  de l Juez de p r i m e r a  
in s tanc ia  del d is t r i to  d e  S a n  Ped ro  en  Barcelona 
del conocim iento del co ncurso  v o lu n ta r io  de Don 
P ed ro  C asas ,  q u e  no está  m a t r i c u la d o ,  n i  t ie n e  
por  co ns ig u ien te  la ca l idad  de  co m erc ian te ,  n i  h a  
pagado  co n tr ib u c ió n  a lg u n a  en  ese c o n c e p to , s i
no en el de i n d u s t r i a l , h a y  u n a  solicitud p a ra  q u e  
el d e u d o r  sea dec la rado  en q u ie b r a ,  lo cu a l  es la 
ex c lus ión  del a r t í c u lo ,  p o rq u e  se d ir ig e  co n t ra  
p e rso na  que  no es co m erc ian te  :

C ons iderando  q u e  el h a b e r se  ocupado  D. P e 
d ro  Casas e n  el ejercicio de g i r a r  le t ra s  de c a m 
bio y p a g a r é s , y  de  h a ce r  o tras  negociaciones de  
c r é d i t o , no le ca rac te r iza  de  c o m e r c i a n te , s in  
em b arg o  de  q u e d a r  p o r  el a r t .  2.® sujetos los qu e  
h a g a n  ac c id en ta lm e n te  a lg u n a  operación  d e  co
m ercio t e r r e s t r e  , á las leyes y ju r isd ic c ió n  de 
com ercio  , en  cu a n to  á las co n tro v ers ia s  que  o c u r
r a n  sobre  estas  ope rac iones ,  p o rq u e  p a r a  califi
ca r  las de D. Ped ro  Casas de  actos m ercan ti les ,  e ra  
necesario  q u e  tu v ie sen  los ca ra c té re s  d e t e r m in a 
dos en  las  disposiciones del Código d e  C om er
cio , y no ap a rece  de los au tos  q u e  los te n g a n  en 
su  forma e x t e r n a :

C ons ideran do  q u e ,  á falta de esas condiciones 
en  los ac tos del d e u d o r ,  las obligaciones p ro c e 
den te s  de  ellos son c iv i les ,  p e r  razón de  la p e r 
sona y de  las  cosas :

C ons ideran do  q u e  ha verif icado su  p r e s e n ta 
ción en  co ncurso  v o lu n ta r io  a n te  el Juez de  p r i 
m e ra  in s tan c ia  del d is tr i to  de S a n  P edro  de  B ar
ce lona,  q u e  es el de  su  dom icil io ,  y  como tal el 
co m p e te n te  p a r a  conocer de este ju ic io ,  seí^un el 
a r t ícu lo  505 de la ley de  E n ju ic iam ien to  c iv i l ,  y  
q u e  al no d ec la ra r lo  así la Sala  seg u n d a  de la 
A ud ienc ia  de Barcelona en la decisión de  la co m 
pe ten c ia  de  4.* de  Julio  de  4857, q u e  la resue lve  
á favor del T r ib u n a l  de C om ercio ,  ha  in f r in g id o  
los ar t ícu los  4.044 del Código de Comercio y 505 
de  la ley de  E n ju ic iam ien to  c iv il ;

Fallam os q u e  debem os d e c la r a r  y d ec la ram o s  
h a b e r  lu g a r  al recu rso  de  casación in te rp u es to  
por  D. P e d ro  Casas.

Y en  su  consecuenc ia  dec la ram o s  q u e  el c o 
nocim ien to  de  las  ac tuac iones  c o r re sp o n d e  al Juez 
de p r im e r a  in s tan c ia  del d is t r i to  de San  Ped ro  
de B arce lo na ,  al q u e  se r e m i t i r á n  los au tos  p o r  
conduc to  de  la A u d ien c ia  del te r r i to r io  p a ra  q u e  
proceda con a r reg lo  á de recho :  p asán dose  copia 
certif icada d e  esta sen ten c ia  al M inisterio  de G r a 
cia y Jus t ic ia  y á la R edacción de  la Gaceta  del 
Gobierno p a ra  s u  insGrcion en  la m ism a .

Así p o r  esta n u e s t r a  sen ten c ia  lo p r o n u n c ia 
m os ,  m a n d am o s  y f i rm a m o s .= R a m o n  María F o n -  
s e c a . = J u a n  M ar t in  C arram olino .  —  R am ón Ma
ría Arrió la .  — Jo aq u ín  de Roncali,  =  J u a n  María 
B ie c — Felipe de U r b i n a .= E d u a r d o  Elío.

P u b l ic a c ió n —  Leida y p u b l ic a d a  fue la a n te  
ceden te  sen tencia  por  el limo. Sr. D. E d u a r d o  
Elío, Ministro del T r ib u n a l  S u p re m o  d e  Jus t ic ia ,  
es tando  haciendo  a u d ien c ia  en  la Sala s eg u n d a  
de) m ism o hoy  dia de  la f e c h a , de  q u e  certifico 
como Secre tar io  de S. M. y E sc r ib a n o  de  C ám ara .

M adrid  25 de  E nero  de  4858.— Dionisio A n to 
nio de Puea .

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA

Negociado 4.°
Habiendo consultado el Rector de la Universidad 

de Barcelona si los Licenciados ó Doctores en Jurispru" 
dencia que deseen cursar el sexto año de Administra
ción , con arreglo á lo dispuesto por Real órden de 22 
de Diciembre último, han de ser ó no admitidos des
de luego á matrícula , esta Dirección general se ha ser
vido resolver afirmativamente la duda propuesta, dis
poniendo que los que disfruten de este beneficio no 
puedan entrar á exámen hasta los extraordinarios de 
Setiembre.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de 
Enero de 4858.*=»El Director general , Eugenio de 
O c h o a ^ S r .  Rector de la Universidad de.....



ANUNCIOS OFICÍALES.

d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  l o t e r ía s ,

El din 28 dñl actual  , á las doce de su mañana, ten* 
di A efecto en  la misma Dirección una negociación de 
le tras  a c a r a o  de ios Administradores de la R enta> c u 

yo arfo se ver if icará  p o r  medio de pliegos cerrados, 
con sui or ion  á las bases  que estarán ae manifiesto en 
ja T ened  m ía  de l ib ros  de la citada Oficina general.

L,n-; ,ujeto.s que quieran interesarse en la expresa
da negociación  pueden tomar los apuntes que le sean 
p rec isos  de  la n o ta  que para el indicado objeto se ha
l l a rá  ta m b ié n  á disposición  de los mismos en la pro
p ia  T e n e d u r ía ,

M adrid  2n «..te E nero  de 18 58 ,*=Zea .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA,

Los interesados que á. cpqüuiiuxeion se j^ p re sa n , 
acreedores al Estado por débfjfe procedeííp£ de Jé' 
Deuda del personal* pueden a ^ j r ,  por sí ¿ p o r  « te
dio de persona autorizada al béfelo  m  Ja  ferina títie 
previene la Real orden 4b 23 de Febrero de 1856, í  la 
Teso u  ís do la Dirección generaí de la  Deudp^ de d f e  
á tres cu los dias- no foriados^a .recoger l o i . B.réciJtóÉ. 
de (lioiia D&uda qu# s# han emitido á virtud flé las Ü» 
«piidacíonesr |M actieádte por bis respectivas p íi#nas de 
Hacienda pública ; en el concepto de que prévíam ente 
•san de o b te n e r , del Departa m eato de liquidación , la 
factura noe acredite su personalidad, para lo cual 
h ab rán  de m anifestar ei núm ero  de salida de sus re s 
pectivas iiqublM'.iooes.

Número
de salida
de las 11- Nombres de ios interesados,
quidacio- 

nes,

Á V I L A .

44036 Doña Marcelina Arenas.
4403!. O. losé Antunez.
44032 O. Alonso Bhzquez.
44033 D. Pedro Barroso,
4403 5, D, Tomás Calvo.
44035 D. Antonio Castaño,
44038 D. Julián Celada.
44047 1). Juan del Cid.
44038 Doña Dorotea Chamorro.
44030 D. Roque Gómez.
44040 Doña María Jiménez Muñoz.
44041 D. Antonio Martin Gómez y Luna.
4404*2 D. Francisco González,
44043 D. Manuel Gándara.
44044 D. Eugenio Gil.
44045 D. Andrés Jiménez Abad.
44040 D. Jacinto Jiménez.
44017 D. José González,
44048 D. Julián González.
4 i 040 D. Ba mon líerna ndez.
44030 Doña Inés de Llanos.
4405J D. Migue! López de Ramón.
44052 Ü. Manuel Muñoz Nuñez.
44055 D. Ramón Manso.
44051 D. Ramón del Pozo.
44055 D. Eladio Sánchez Oca ña,

B U R G O S .

4408o D. Faustino Achetegui.
44057 D. Manuel Alvarez.'
44058 D. Manuel Arancey.
44053 D. Manuel Berberana.
4í 060 D. Manuel Carnicero.
44061 í), Andrés Diez.
44062 D. Domingo Fernandez Alonso.
44065 Doña Gregoria Fernandez García.
41061 D. Antonio Gómez..
44063 D. Paulino Gómez.
44066 Doña Rosa Gutiérrez.
41067 D. Gregorio López y Juez.
4406c D. Manuel Martínez Bercedo.
44069 D. Leandro Martínez,
41073 D. Remigio Monasterio.
44071 D. Higinio Rodríguez Navamuel.
•44072 D. José Santa Coloma,
44073 1>. Gregario Sainz.
44074 D. Alejo Snez.
44075 D. Juan Talangues-
44076 D Bernardo Zardo y Pardo

S A L A M A N C A ,

&4.07 , D. Tiburcio Arraco y hermanos,
¡4078 D. Ramón Al bar.
44073 D, lo a n  Blanco.
44080 D ;Ma tías Cal ama.
4408 í D José Calado.
44082 D- Canos Frena
4108o !>. !r¡.¡n Galacho
44084 D. Juan Bautista García.
4408c D, Agustín Hernández,
44086 IT Bartolomé Hernández.
41087 D Antonio Lorez
4.4088 D. 'osé Bonifacio Hernández,
41083 Doña María Magdalena Marco.
44090 [). José M artin.
44001 D, G uillerm o Molina.
44032 D. Alejo Moreno.
44095 D, Jum as del Molino,
1405Í D. Manuel Mercado Duvmet
44095 D. Manuel Nieto.
44096 D Antonio Horcajo,
44097 D. Juan Prieto.
44098 D. Lúeas de la Peña.
44095 Dona Isabel R u a n o  Ramírez.
4 i  10 0 D. S > n l i a go S a neh ez de la Fuen te.
44101 D. Demetrio Tolosa.
h á lce  1). Joaquín Tolosa.

C Á C E R E S .

44103 Doña Justa Aguado,
44104 Doña Marta Beltran Ileredia.
44105 Doña Josefa Cabrmev
44106 D. J u a n  Cáceres.
44107 D, Juan Diaz.
44108 D. Juan Diaz de la Rúa.
44109 Doña María Estevez.
44110 Doña Baltasara Garate.
44111 Doña. Alejandra Hernández.
44112 Doña María Victoria Hernández.
44Ü8 D, Ramón Hidalgo.
44114 D. Donato Jturriaga.
44115 D. José Fames.
44116 Doña Rosa Lima.
441 i 7 Doña Isabel Merchan.
44118 D. José Martin Nevado.
44119 D. Gaspar Morales.
44120 Doña .María del Pilar Nieto.
44121 Doña Josefa Nieto y Corbó.
44122 Doña María de los Dolores Ortega.
44123 Doña Francisca y María del Cármen Ortega.
44124 D. Laureano Pulido.
4412o Doña Teodora Revi lia.
44126 D. Manuel Sandeta.
44127 I). Juan Antonio Sánchez.
44128 Doña Paula Suarez Yarela.
44129 Doña María del Cármen Santa Bárbara.
44130 Doña Manuela Torné.
44131 D. Joaquín Valcárcel.

Madrid 16 de Enero de 1858.=V.° B.°=*E1 Director 
general, Presidente, P. S.,Adaro.<**El Secretario, An
gel F. de Heredia,

BALEARES

44132 Doña María Mercedes Bañuelos
44133 Doña Josefa Rodrigue? Lozano.

CÁDIZ

44134 Doña Josefa Autran

GüADALAJARA.

44135 Doña Francisca Liancourí,
44136 D. Juan Roldan y Grtiz.
44137 t Doña Teresa Ruiz y Torremilano.

L E O N .

44138 D. José Ardaez
44139 D. Tomas Alonso,
44140 D, Isidro Baeza,
44141 D. Francisco Bargas,
44142 D. Joaquín Diaz,
44143 D, Juan Manuel Diez,
44144 D. Tomas Fernandez.

,$4145 Melchor .Fernandez,. Centeno.
.,$$146 ;p . AnacJeto Gutiérrez.
77É4147 G GD, Enrique de Lfefe.
;;’E l4 8  "G® Cayetano Maiiallia.
WI4149 Dionfcío P r # i» .

$4150c'N; D. Manuel Rafef»
Y, .7 ■>?'.-
5U:;: : KAL40A .

44151 D, José Bordas,
44152 D. Juan Delgado.
44153 Doña María del Cármen García.
44155 Doña Josefa y María Porta v García.

N A V A R R A

44155 D. Ramón Artegui.
44156 D. Sebastian Fadrique.
44157 D. Bartolomé Juaniz.
44158 D, Cruz Mayo

OVIEDO.

44159 D. Pedro Alvarez Celleruelo.
44160 D. Antonio Buslillo,
44161 Doña Ramona Raen a.
44162 D. Miguel Cifuentes.
44163 D. Juan Antonio Blanco.
44164 D. Rodrigo Carmena].
44165 D. Fernando García.
44166 D. Pedro Antonio Pidal.
44167 D, Domingo Perez.
44168 D. Juan Perez,

S E V I L L A .

44169 D. Ramón Bernard.
44170 D. José Crespo.
44171 D. Juan María Clanseli.
44172 D, Francisco Pineda.

TARRAGONA.

44173 D. Antonio Angles.
44174 D. Pedro Antonio Alvarez.
44175 D. Juan Aguilar.
44176 D. Antonio Abelln,
44177 D. Juan Baiiart.
44178 Doña Antonia Balort.
44179 Doña Francisca Baigen.
44180 D. Juan Baguí.
44181 D. Miguel Batalla,
44182 D. José Baldrich.
44183 Doña María Beringoia,
44184 D. Francisco Rarber.
44183 D. Salvador Baró.
44186 Doña Yicenta Bel.
44187 D. Juan Calvo.
44188 Doña Francisca Corbella.
44189 Doña Magdalena Cárdena '; y Llopis,
44190 D. José Caíala.
44191 D. Isidro Cabré.
44192 Doña Francisca Corp.
44193 D. Miguel Dalmau y Rosa Blay.
44194 D. Dionisio Diaz-
44195 Doña Tecla y Francisca Duch.
44196 Doña Magdalena Deforn,
44197 D. Mariano Domingo.
44198 D. Francisco Domingo.
44199 Doña María Figueras.
44200 D. José Escote y María Panices.
44201 D. Juan Ferrer!
44202 Doña Rosa Fonollera.
44203 Doña Tecla Fort,
44204 Doña Catalina Fortuny,
44205 Doña María Freixó.
44206 Doña Antonia Janer y Calafell.
44207 Doña Francisca Folch.
44208 Doña Lugarda Freixá y Engranes.
44209 D, Ramón Ferian.
44210 D, Mateo F errer, 2.°
4421Í D. Mariano Fignerola.
44-212 Doña Ramona, Pedro. Josefa y María F ran

cisca Foguet.
44213 Doña Antonia Freixá
44214 D, Juan García,
44215 D. José Gual y Cailá.
44216 Doña María Guano.
44217 Dnña Francisca Gerona,
44218 D. Leandro González,
44219 Doña María Gaya y Marti
44220 D. José Gabaldá.
44221 D. Sebastian Genero.
44222 D. Pablo Gil y Magina Quera!.
44223 D. José Gomis y María Dolceb
44224 D, Manuel Fort.
44225 D. Benito Hernández.
44226 Doña María Rosa Huguet,
44227 D. Carlos Javelí
44228 D. José Joaquín,
44229 D. Miguel Juncosa.
44230 D. Ramón Luis,
44231 Doña Pelegrina Llovería.
44232 D. Ramón Llop.
44.233 D. Pedro Lapresa.

Madrid 18 de Enero de 1858.~ Y .°  B.°=E1 Director 
general, Presidente, P S., Adaro.*=El Secretario, An
gel F. de Heredia,

C Á D IZ ,

44234 D. Miguel Altiage.
44235 D. José María Cordero.
44236 D. Francisco Cabrera y Espinal,
44237 D. Salvador Delicado.
44238 1). Juan Escobar Ramos.
44239 D. Manuel García.
44240 Doña María del Cármen Guillen.
44241 D. Joaquín Ileredia.
44242 D. Francisco María Huertas.
44243 D. Antonio José Hidalgo.
44244 D. José Jurado.
44243 Doña María Concepción León.
44246 D. Cayetano León.
44247 Doña María Moreno.
44248 Doña María Dolores Monge.
44249 D. Pedro José Mongc.
44250 D. Antonio Muñoz Román.
44251 D. Agustín Martínez.
44252 Doña Agueda de Mena.
44253 D. José Maregue.
44254 D. José de Mesa.
44255 D. Francisco Mimoso.
44256 D. José Montiel.
44257 Doña Carlota María Peñ alosa,

44258 Doña Mana Pastora Párraga
44259 D, Policarpo Perez.
44260 Doña María Francisca y Manuela Ramírez,
44261 Doña María Dolores Setelo

c ó r d o b a

44262 D Rafael del Hoyo,

G R A N A D A

44263 Doña Juana María de Burgos.
44264 Doña María de Jesús Castellanos.
44265 Doña María de los Dolores Castillejo,
44266 Doña Juana de Dios Cruz,
44267 Doña Manuela del Castillo.
44268 Doña Josefa de la Consolación Cano.
44269 D. Mariano Escudero.
44270 D. Félix Fernandez y Murillo,
44271 Doña Josefa de la Fuente.
44272 D, Felipe Guerrero,
44273 D. Sebastian Gómez,
44274 Doña María Josefa García,
44275 Doña María Antonia llinojosa.
44276 ¡ Doña María de la Soledad y Catalina Jara.
¿1277 TDoña Ignacia del GJt.raien. Ibañez.
44278 Doña Cristobalina {¡¿on.
44279 D. Manuel López y Fernandez.
44280 Paña María de los Dolores Lain.
44281 -Doña María de la D. de San Antonio Mar

tínez.
44282 Doña Josefa de la Pasión Martínez.
44283 ' Doña Antonia Maiía Mayorgas.
44284 Doña Gregoria Manuela Mayorgas,
44285 Doña Isabel Martínez S e rran o .'
44286 Doña María del Cármen Muñoz.
44287 Doña Francisca Merclo.
44288 Doña María Tomasa Ocaña,
44289 D. Agustín del Pino.
44290 Doña María del Pilar Picayo.
44291 Doña María de la Asunción Qoirós.
44292 D. Antonio José Ramos y Aranda.
44293 Doña Isabel María llivadeneira.
44294 Doña María del Cármen Rivas.
44295 Doña Feliciana Rodríguez.
44296 Doña Ana do Jesús Rodríguez.
44297 í). Manuel Serrano y Diaz.
44298 Doña Juana Sánchez.
44299 Doña Manuela de la Consolación Santa

María,
44300 Doña María del Cármen Torres.
44301 Doña María Josefa Valenciano.
44302 Doña María del Rosario Zambrano.
44305 Doña María de la Santísima Trinidad Zam

brano,

M Á L A G A ,

44304 Dona Isabel Corredera.
44305 Doña María de Jesús Rastros y Yillavi-

cencio.
44306 D. José García González.
44307 Doña Josefa González Qbeeurri.
44308 D. Manuel Llopis.
44309 Doña Francisca Placencia.
44310 D. Antonio Peren,
44311 D, Gaspar Rosado
44312 Doña Josefa Prieto.
44313 D. Cristóbal Rodríguez Rasallo.
44311 D. Nicolás Ruíz.
44315 D. Cristóbal del Rio.
44316 D. Joaquín Ruiz Cobos.
44317 D. Diego Rincón.
44318 Doña Cármen San Juan.
44319 D. Francisco de los Santos.
44320 1). Salvador Trugillo.
44321 D. Manuel Teran.
44322 D. C ayefnno Valen oía

J A E N .

44323 Doña Catalina Chacón
44324 Doña Cármen Callejón.
44325 Doña Francisca Chacón.
44326 Doña María Fuensanta Carrillo.
44327 Doña María Jurado,
44328 Doña Catalina León.
44329 Doña María López.
44339 Doña Mearía López.
44331 Doña Isabel Morcillo.
44332 Doña Moría Molina.

S E \ I L L A ,

44333 Dona Ana y María del Cármen Aguilar.
44334 D. Ramón de Alba,
44335 D. Francisco Alba.
44336 D, Francisco de Paula Amí.jo
44337 D. Juan Bancos Pola.
44338 D. Francisco Javier del Barrio,
44339 D. Florencio Barcena.
44340 Doña Felipa Razan,
44341 Doña María de la Encarnación Concha,
44342 Doña María de los Dolores Cabrera.
44343 D. José María Carrillo.
44344 D. Francisco Domínguez . íc
44345 D. Jerónimo Dexens.
44346 D. Alvaro Fernandez.
44347 D. Luis Fernandez,
44348 D. Pedro GiL
44349 D. Matías García
44350 D. Luis de Lora,
44351 Doña María de la Concepion Linares,
44352 Doña Josefa Lobo.
44353 Doña Mercedes y Rosa Mendizábal.
44354 Doña María de los Dolores Muñoz.
44355 D. José Morales Vázquez.
44356 D. Fernando de Mena
44357 D. José Mateo.
44358 Doña Elena Prado,
44359 D. Carlos Rodeli,
44360 D. José San ¡urjo,
44361 D. Manuel Sánchez Carretero
44362 Doña Alaria del Cármen Saris
44363 D Melchor Yalenzuela

Madrid 19 de Enero de 1858.—VA B.°=E1 Director 
general, P residente, P. S., A daro.=El Secretario, A n
gel F de Ileredia

B A D A JO Z .

44364 D. Manuel Ansuafegm
44365 Doña Yicenta Anca.
44366 D. Alonso Arion.
44367 D. José Arroyo.
44368 D. Pedro Bayo.
44369 Doña María Encarnación Caballero.
44370 D. Bartolomé Carrasco.
44371 D. Martin Camaeho González.
44372 Doña Josefa Cobeñas.
44373 D. Pedro Cacho,
44374 Doña Dorotea Duran.
44375 Doña Isabel Flores.
44376 Doña María de los Dolores Gómez Mem-

brillera.
44377 D. Alonso González é Isabel Oiavo.
44378 D. Andrés Galan.
44379 D. Rafael Gumiel.
44380 D. Antonio Gómez.
44381 D. Joaquín María Huertas.
44382 D. Gabriel Lerin.
44383 D. Antonio Moreda.
44384 D. Estébnn M¡jarra.
44385 D. Antonio Manzano.
44386 D. Diego Muñoz.
44387 D« Miguel María Mata.
44388 Doña Soledad Navarro.
44389 D. Pedro Nieto.
44390 D. Lorenzo de la Nava
44391 D, Julián Perez.

44392 D, Atilano Perez y Duran,
44393 D. Joaquín Pons.
44394 Do Francisco Torres.
44395 D, Agustín Tobado,

F A L E N C I A ,

44396 D, Baltasar José Aguilar-
44397 D. Patricio Alonso,
44398 D. Juan Barona.
44399 D. Manuel Bustamante.
44400 D, Mariano Calleja,
44401 D. Sebastian Castro.
44402 D. Fructuoso Castro»
44403 D, Eugenio Calle.
44404 D. José de Castro.
44405 D. Pascual Escudero.
44406 D. Juan Antonio Fernandez.
44407 D. Felipe Víctor de la Fuente,
44408 D, Agustín González Román,
44409 D Policarpo García.
44410 D José Gómez,
44411 D. Mariano González.
$4412 D. Juan Manuel González,
44413.; D. Fernando García.
44414 D. Bonifacio Holgueras.
44415 D. Manuel Inogedo,
44416 D, José Loríente.
44417 D. Jnan Antonio Manols.
44418 D. Pedro Montero,
44419 D. Francisco Marrondo.
44420 D. Gregorio Martin,
44421 D. José Marcos.
44422 D. Blas Montiel.
44423 Doña María Angel Mendez,
44424 D. Luis Nevra.
44425 D. Cirilo Navajas,
44426 I). Pablo Ochagabia.
44427 D. Raimundo Provedo,
44428 D. Matías Perez.
44429 D. Agustín Rev.
44430 D. Juan Ros.
44431 D. Manuel Yelez.

VAL LADOLITV

44432 D. Juan Aguirre.
44433 D. Nicolás Alonso.
44434 D. Casimiro Bernaldes,
44435 D. Y ícente Barrasa.
44436 Dona María Cifuentes.
44437 D. Juan Gómez.
44438 D. Toribio Linares.
44439 Doña Rafaela Medel de Prada.
44440 D. Eugenio Muñoz,
44441 D Andrés Mata.
44442 D. Gaspar de Navas y Novoa.
44443 D. Joaquín Revira y Bclloc
44444 D. Antonio Snez.
44445 D. Pedro Sánchez Cueto,

Z A M O R A .

44446 D. Juan Bencila,
44447 Doña María Juana Brohin.
44448 D. José Agustín Calvo.
44449 Doña Fermina García Bujanda.
44450 D. Fernando Herrazquiz,
44451 D Ramón López.
44452 Doña Manuela Malilla y Limia.
44453 D. Prudencio Mendez Guerrero»
44454 D. Pedro Nuñez.
44453 D. Mauricio Terez.
44456 D. Marcos Reboiro.
44457 D. Frutos San José,
44458 D. Miguel Folgado.
44459 D Andrés Velasco

Madrid 20 de Enero de 185S.«=»V.° B.**»El Director 
genera l, Presidente P, S„, Adaro.-=*Ei Secretario , An« 
gol F- de Heredla.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Encontrándose vacante la Secretaría del A yunta*  
miento de D enia, dotada en 9.000 rs. anuales, he acor
dado se publique tres veces este anuncio durante un 
m es , en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de 
esta provincia, para que las personas que la soliciten 
puedan dirigir sus instancias á dicha corporación, se
gún previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853,

Alicante 21 de Enero de 1858,»»»José M. Palarea.
$57—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GUIPUZCOA.

Ha sufrido extravío la carta de pago que se expi
dió el 17 de Enero del año último por la Tesorería de 
Hacienda publica de Guipúzcoa en favor del finado 
D. Manuel Hernández por depósito de 5.760 rs. vn. que 
hizo en la misma dependencia en garantía del buen 
trato y comportamiento con los pasajeros que condu
jo á la Habana el bergantín español Ederrena, del que 
fué armador dicho señor.

Lo que se anuncia al público por medio de este 
periódico oficial para los fines que se expresan en el 
artículo 10 del Real decreto de 29 de Diciembre de 185$.

San Sebastian 22 de Enero de 1858.=*El Goberna
dor , Francisco Muñoz. 268

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ,

I). Antonio Escuelero é Izquierdo, Teniente cuarto 
interino de Alcalde de esta ciudad &c,

Por el presente c ito , llamo y emplazo álos dueños 
del solar, calle de los C arros, núm, 131 , para que 
dentro del término de cuatro m eses, que empezarán 
á contarse desde la inserción de este edicto en la Ga
ceta del Gobierno, comparezcan en esta Tenencia á ex 
hibir los títulos de propiedad y obligarse á su reedifi
cación; apercibido que de no cumplir con lo dispues
to, se venderá por esta Tenencia en subasta pública, 
según lo previenen las leyes é instrucciones vigentes.

Cádiz 19 de Enero de 1858,= Antonio Escudero.
___________________  265

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SAYALONGA.

D. Francisco Diaz Correa, Alcalde constitucional de
esta villa.

Hago saber se hallan vacantes las plazas de médi
co-cirujano y farmacéutico de esta villa , que cons
ta de 295 vecinos, la primera dotada con 20 rs. diarios, 
que el Ayuntamiento se encarga de entregar por tri
mestres vencidos, cobrados por derram a voluntaria en 
clase de igualas, con la obligación de asistir, sangrar 
y vacunar á cuantas personas de esta villa necesiten 
los auxilios de ambas facultades, inclusos los pobres 
de solem nidad, casos de quintas y de oficio. El segun
do con 200 rs. de dotación que la Municipalidad entre
gará al vencimiento de cada trim estre, con sola la obli
gación de dar grátis las medicinas que necesite la cla
se menesterosa ya expresada. Cuyas vacantes termina
rán  cumplidos los 30 dias siguientes al que aparezca 
éste inserto en el Boletín oficial de la provincia y  Gfl- 
ceta de Madrid.

Las solicitudes se dirigirán á esta Alcaldía para 
darles el curso correspondiente.

Sayalonga 21 de Enero de 1857.^Francisco Diaz.** 
Por mandado de dicho señor, Juan de Dios Fernandez»

#?!



a l c a l d ía  c o n s t it u c io n a l  d e  c a s t il r u iz .

Se halla vacante el partido de médico de Castilruiz 
V sus cuatro  anejos de com odidad , en el p artido  de 
A greda, provincia de S o ria : su dotación 700 m edias 
fanegas de trigo  com ún , cobradas y  pagadas por sus 
A yuntam ientos en  29 de Setiem bre de cada u n  año.

Las so licitudes hasta un m es después de publicado 
este anuncio en  la Gaceta de M adrid .

Castilruiz 40 de E nero  de 1858 .=»León Jim énez.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

RE CIUDAD-REAL.

No habiéndose podido av erig u ar el paradero  del 
mozo José Román C atalino G óm ez, ni el de su  m adre 
Josefa Caballero , con el objeto de c ita rle  para  que p o r 
sí ó por persona que lo rep resen te  com parezca á este 
A yuntam iento  á la ho ra  de las ocho de la m añana  del 
dia 10 del corrien te  á ser tallado , alegará las exencio
nes que le asistan  y  p resen c iará  los fallos de la m u n i
cipalidad en  la declaración  de soldados y  sup len tes 
que han  correspondido á esta capital p a ra  el cupo de 
Milicias provinciales en  el año de 1857 , se le cita por 
el p resen te  que se inserta  en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la Gaceta del Gobierno,

Ciudad-Real 4 de E n ero  de 1858.— José M cd ran o .=  
Tomas H erbás , Secretario, 26!

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DF LERIDA,

Por el p resen te  se llama , cita y emplaza á Vicente 
Solentino, vecino que fuá de esta c iu d ad , y que ú lti
m am ente  residía en el pueblo de Y illanueva de la Bar
ca, com prendido  en  el sorteo de esta capital para  la 
q u in ta  de Milicias p rovinciales del año 1857, para  qu e  
hasta  el d ia  2 de Febrero  próxim o se p re sen te  an te  
este A yuntam ien to  para  la declaración  que le c o r re s 
ponda", ó á exponer las exenciones que le asistan para  
ser relevado del servicio m ili ta r ,  en la inteligencia 
que d e ’no hacerlo  le p a ra rá n  los perjuicios que haya 
lu g a r , según lo d ispuesto p a ra  tales casos en la ley de 
reem plazos vigente.

Lérida 18 de Enero de 1858.=^=El P re sid en te , Juan  
Mestre.=*P. A. D. S. E.— A ntonio Derch , Secretario,
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ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PBO V IN CU DE Y AI LAT.OLID,

En el dia 3 de Marzo próxim o , de doce á doce y 
media de su m añana , se celebrará  en el local que ocu
pa esta dependencia la subasta  do las obras de re p a ra 
ción que han  de ejecutarse en la m uralla  y  casetas 
destinadas á la vigilancia de la v isita  de consum os de 
esta c a p ita l . con en tera  sujeción á las siguientes

CONDICIONES.

4.a El re m a ta se  celebrará  en el local que ocupa la 
A dm inistración  an te  los Sres. A d m in is tra d o r, Oficial 
prim ero  In te rv en to r y Escribano dei Juzgado especial 
de H acienda, el dia y 'h o ra  que designen los anuncios 
que al efecto se pub licarán  en la Gacela y Boletín ofi
cial de la provincia.

27 Las postu ras se h a rán  á la baja por pliegos cer
rados , arreglados al modelo que se in se rta rá  al final 
del anuncio , no adm itiéndose n inguna que exceda de 
7.996 rs. en que se h an  presupuestado dichas obras.

37 Para ser licítador , adem as de p re sen ta r  fiador 
abonado á satisfacción del P residente de ia su b a s ta , se 
acom pañará con el pliego un docum ento que acredite 
haber entregado en la Caja de Depósitos de la p ro v in 
cia la cantidad de 600 rs., que serán  devueltos en el 
acto á todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen ad
m itidas. La que corresponde al rem atante perm anece
rá depositada , po r via de fianza , hasta que las obras 
se hallen concluidas y aprobadas.

47 Es obligación del postor concluir aquellas en  el 
térm ino de 30 dias , á con tar desde que se le notifique 
la aprobación del rem ate  por la Superio ridad .

57 Se señalará media hora , desde ios doce á las 
doce y media de la m añana del dia del remare , para 
la p resentación  de los pliegos. Si al verificar su  a p e r 
tu ra  hubiese em p a te , se ab rirá  en el acto, y por t é r 
mino de 10 m inu tos, u n a  licitación verbal" en tre  los 
que resu ltasen  con proposiciones iguales, ad jud icándo
se el rem ate al m ás ventajoso postor.

67 Serán  de cuen ta  del re m a ta n te , adem as de los 
gastos del e x p ed ien te , los honorarios devengados por 
el m aestro que lia form ado el p resu p u esto , y los que 
devenguen p o r el atestado y reconocim iento de las 
obras para justificar que su ejecución se halla en p e r 
fecta consonancia con aquel.

77 El precio clel rem ate será satisfecho tan luego 
como la Dirección general del Tesoro consigne su im 
porte en la d istribución  m ensual de fondos.
. 87 Los m enores y personas inhabilitadas por la ley 
para com parecer en ju ic io  no pueden in te resarse  en 
este contrato.

97 El re m a ta n te , en el caso de faltar á las bases 
estipuladas, será com pélalo á su cum plim iento por la 
via de aprem io y procedim iento  adm in istrativo , som e
tiéndose en todo ai Juzgado de Hacienda, con exclusión 
de cualquiera otro.

Valladolid 23 de Enei o de 1858,^ C a y e ta n o  de Acuña,

Modelo del pliego de proposición ,

El que suscribe , vecino d e . ..........................  y que
retine los requisitos necesarios para re p re se n ta r  en 
acto p ú b lico , enterado dei anuncio  inserto  m  la G a 
ceta del G ob ierno , n ú m .. . . . . . .  . . fecha
y en  el Boletín oficial de esta provincia , m u n . . . . . . .
fecha   , se com prom ete á ejecutar fas obras
á que aquellas se refieren , con sujeción al p re su p u es
to y  pliego de condiciones , por la cantidad de rs. vn 
í en l e t r a . )

'Fecha y firma del in te resad o ) 270

ADMINISTRACION DE CONSUMOS DE BARCELONA.

D. Ramón González y Sánchez, A dm inistrador es
pecial de la con tribución  de consum os de esta ca
pital.

Hago sab er, que debiendo procederse, con arreglo á 
la Real o rden  de 30 de O ctubre del año p ró x im o ’p a 
sado,, á la construcción de u n a  barquilla  con sus ac- 

' eesorios para  el servicio de la ronda  do v isita  de con
sum os en el puerto  de esta c a p ita l , se celebrará  la su 
basta para  dicha construcción el dia 26 del corrien te  
á la u n a , en el despacho del Sr. G obernador de esta 
p ro v in c ia , por medio de pliegos cerrad o s, según el ad 
ju n to  m odelo, que se adm itirán  hasta m edia hora án- 
fes de la señalada para el rem ate; en la inteligencia dt 
que no se adm itirá  postura que exceda de la cantidac 
de 3.90o rs. vn., que es la p re su p u es tad a , y de que pa 
ra  tom ar parte  en  la licitación d eberá  acred itarse  e 
depósito prévio  de 500 rs. en la Tesorería do Haciend; 
pública de esta provincia.

Barcelona 7 de Enero de 1858.— Ramón González 1 
Sánchez,

Modelo que se cita.

y  N., vecino de N ., enterado del presupuesto ■ 
Ppigo de condioiones que han de regir en la c o n s W  
cion de ana barquilla con sus accesorios, para el ser

vicio de la ronda de visita de consumos en esta capital, 
se obliga á llevar á cabo la referida construcción por 
la cantidad de ¡la cantidad en letra) reales vellón.
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ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE BIENES NACIONALES DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

Aprobado por o rden  de la Dirección genera l de 
fienes nacionales de 4 de Agosto de 1857 el p re s u -  
►uesto form ado p a ra  la ejecución de las obras que n e -  
esita la casa habilitada por el Alcaide de la aduana  de 
Ovillo, ascedente su im porte  á la cantidad de 1.707 rs. 
re llo n /se  anuncia  en subasta púb lica  este servicio, que 
e h a  de. rem atar en favor de la persona  que p re sen te  
a proposición en baja m ás beneficiosa á los in tereses 
leí Estado ; p a ra  cuyo efecto se señala la ho ra  desde las 
loce á la una  del dia 28 de F ebrero  próxim o en  esta 
áudad, en  el despacho dei Sr. G obernador de la p ro - 
incia , situado en  el edificio que fué convento de San 

Libio, an te  S. S . , m i presencia  , la del Oficial prim ero  
n te rv en to r y correspond ien te  E scribano, en cuyo o f i-  
io, sito en la calle de Madrid, núm . 2, estará  desde este 
lia de manifiesto el pliego de condiciones y presupues-
0 que sirve de base pa ra  licitar, el cual, copiado á la 
e tra . e scom o sigue.

Sevilla 20 de Enero de 1858.=»José de la T orre.
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^liego de condiciones para Ja ejecución de la obra que 
necesita la caso, del A lcaide de la  aduana de esta  
ciudad.

17 La obra  de que se tra ta  es la que se desprende 
leí presupuesto form ado al efecto, im portan te  1.707 rs. 
¡ue m ás detalladam ente se especifica en  el certificado 
ibrado por el arquitecto  D. M anuel Galiano y se une
1 p resen te  pliego,

27 Todo el m ateria l que se emplee en  esta obra  
erá  en núm ero , d im ensiones, calidad y colocación, 
as que exija la buena construcción  y satisfacción del 
Arquitecto de Hacienda, el cual podrá desechar en 
lualquier estado las que no re ú n an  esta circunstancia.

37 Los andam ies necesarios para la ejecución de la 
>bra, así como los útiles y h e rram ien tas  que se necesi- 
en en ella, y los dem as gastos que  se ofrezcan y no 
*stén estipulados en estas condiciones, se rán  de cuen ta  
r responsab ilidad  del con tra tista .

47 El con tra tis ta  no podrá p rin cip iar las ob ras sin  
lar precisam ente conocim iento al A rquitecto, y  su je -  
ándose estrictam ente á lo estipulado en  estas "condi
ciones y á las instrucciones que aquel le com unique, 
lebienrio p rincip iarlas den tro  de los ocho dias siguien- 
es al en que le fuere  com unicada la aprobación de la 
¡u basta.

57 El contratista  no tendrá derecho á reclam ación 
ilguna po r las pequeñas variaciones que pud ieran  in - 
rodueirse  en la obra á juicio del A rqu itec to , n i tam - 
)oco por la variación de precios que  p ud iera  haber, así 
m m ateriales como en jornales.

67 En caso de faltar el contratista á a lguna de estas 
íondiciones, perderá  la cantidad qua h ub iere  en d e p ó -  
;ifo como garantía  y cuanto  hu b iere  gastado en  la 
)bra hasta aquella fecha, y adem as quedará  re sp o n sa - 
)le. con sus b ienes presentes y fu turos, á los perjuicios 
¡ue por ello se originen.

77 El pago de la cantidad en que fuere rem atada 
a obra no se abonará  hasta después de coucluida y 
irévia la certificación del A rquitecto de estar hecha 
’on arreglo  á lo estipulado y á su satisfacción.

87 El rem ate se verificará por pliegos cerrados, que 
leberán  estar a rreglados al modelo siguiente:

D. F. d eT ,, vecino d e  enterado del p resupueto
i pliego de condiciones para realizar la obra  de r e p a -  
aon de la habitación del Sr. Alcaide de la aduana de 
'ovilla, se. obliga á verificarla, por la cantidad de (en 
otra).

(La fecha y firma.)

97 A este pliego d eberá  acom pañar un recibo de 
labev entregado en  la Faja sucursal de Depósitos la 
íantidad de 200 r s . , el cual, concluida la su b asta , se 
levolverá á todos los que lo h u b ieran  presentado, mé- 
ios á aquel á cuyo favor se rem á te la  obra, que se con
servará en depósito para los efectos p revenidos en  la 
londicion 67 Concluida la obra sa tisfac to riam en te , se
0 devolverá  el depósito.

10. El rem ate se verificará á favor del que h u b iese
1 echo la proposición m ás ventajosa, y no se considera- 
\í válido hasta que recaiga la ap robación  superio r. Si 
a proposición más ventajosa estuv iere  reproducida en 
varios pliegos, se ab rirá  en el acto una licitación, que 
Jurará  30 m inutos, únicam ente en tre  los que le h u b ie- 
an presentado. Esta licitación se reducirá  á que los 
n teresados hagan por escrito una nueva proposición, 
■¡ue no podrá exceder de la que m otive el empate, 
quedando rem atada la obra en  favor del que la h iciere  
:on m ás econom ía. Si volviese á re su lta r em pa te ,  se 
in u n d a rá  nueva subasta  para otro dia.

11. Los gastos de esc ritu ra , d irección de la o b ra  y 
lemas que ocurra , será de cuen ta  del rem atan te .

Copia del presupuesto form ado por el Arquitecto D. Ma- 
miel Galiano en 18 de Octubre de 1856 para  la rep a 
ración  de la casa que habita el Alcaide de la aduana  
de esta ciudad.

Por siete dias de jo rnales á un  oficial á 12 rs.
y dos peones á 6 .......................................   168

Cuatro cargas de cal á 12 r s ................................   48
Por 300 ladrillos raspados á 22 r s . .  ____ . . .  66
Una carga de y e so ....................... . , . .  . ...............    24
Por 100 piezas "de t e c h u mb r e . . . . . . . . . . . . . . .  22
Porte de tie rra  y g ra n za s , . 18
Por las com posturas de la tas . . . ,  . ..............  §6
Com posturas de p u e r ta s .  . . . . . . . . . . . . .  58
Honorarios..  .................................   , ...  ¡00
Para las puertas de cristales y m am paras que 

com prenden 214 piés cuadrados, qu e  á p r e 
cios de o rs. 17 m rs. con inclusión de h e r
raje, cristales, m adera y m ano de obra, as
cienden 4 .  . .    . . .... . . . . . . . .  1.177

Suma total. f ,■ 4, , s 4,707

■ BANGO DE CADIZ.

El dia 4 7 de Marzo p róx im o , á las diez de la m a 
ñana , tend rá  lugar la ju n ta  general de accionistas di 
este Banco en la form a p rev en id a  en  los estatu tos y 
reglam ento.

En su consecuencia, los señores accionistas que, poi 
hallarse en  el caso previsto en el a rt. 38 de Jos e s ta tu 
tos , tengan derecho de asistencia al referido a c to , si 
serv irán  acud ir á la Secretaría  del Banco desde, e í  2C 
de Enero co rrien te  al 20 de Febrero  próxim o para  r e 
coger la cédula de en trada  que dispone el a rt, 42 de 
reglam ento.

Los señores que , no pudiendo co n cu rrir personal 
m en te , se hagan re p re se n ta r  po r m edio de apodera 
d o s , al tenor de lo dispuesto en el art. 59 de los esta
tu tos y 46 del re g la m e n to ,se  se rv irán  p resen ta r en h 
m isma Secretaría  los poderes especiales y docum ento 
o p o r tu n o s , den tro  del térm ino  prefijado en  el citad< 
art. 45.

Y para  que llegue á noticia de los interesados, y eí 
v irtu d  de órden del Sr. Comisario r é g io , extiendo e 
p resen te  en  Cádiz á 45 de Enero de 4858.»*E1 Secre 
f a r io , José H erreros Gargollo,

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 26 DE ENERO DE 1858.

HORAS.

BARÓ*
RKDUCIJ

Pulgadas
inglesas.

27,894
27,871
27,807
27,798

IETRO 1 
DO Á 0°.

Milímetros.

TJERMÓMl

Grados
Reaumur.

2TRO EN

Grados
centígrados.

DIRECCION

d el v ie n to .
ESTADO DEL CIELO,

9 de la m añana.
12 del d ia.............

3 de la tard e. .  
6 de idem .

708,50
707,91
706.29
706.05

- t M
3*,5 
5-,7
O

— 1o, 4
4 0.4
7 0.4 
2°,1

E. S. E . ..........
F.. S. E. . ,  . ,
E. S. E ...........
E. S. E ...........

Casi cub ierto . 
Idem .
Idem .
Idem.

Calor m áxim o  

Calor m ínim o

del d i a . . .  < . . . . . . . : *.

del d ia , , ............................

6°,7  

— 4®,2

8o,4

—
M, Rico S im b a s .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en  este d ia por la  In te r 

vención de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de 
granos y  nota de  p recios de a rtícu los de  consum o, 
resu lta  lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.812 fanegas de trigo.
2.037 a rrobas de harina .
2.300 lib ras de pan cocido.
9.099 arro b as de carbón .

82 vacas , que com ponen 34.787 lib ras de peso, 
365 carneros, que hacen 8.342 lib ra s  de peso.
256 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DK HOY.

Carne de vaca, de 51 á 55 rs. a rro b a , y  de 20 ó 22 cu ar
tos lib ra .

Idem  de ca rn e ro , á 21 cuartos libra.
Idem  de tern e ra  , de 75 á 95 rs. a rro b a , y  de 34 á 42 

cuartos lib ra .
Tocino añ e jo , de 4 34 á 140 rs. a r ro b a , y de 46 á 48 

cuartos libra.
Idem  f re sc o , á 40 cuartos lib ra .
Idem  en canal, de 80 á 87 rs. a rro b a .
L om o, de 40 á 42 cuartos lib ra .
Jam ón , de 120 á 138 rs. a rroba , y de 46 á 54 cu artas  

lib ra .
Aceite, de 64 á 66 rs. a rro b a , y á 21 cuartos lib ra , 
Vino, de 34 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos cu ar

tillo.
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 44 rs. a rro b a , y de 40 á 16 c u a r

tos lib ra .
lu d ía s , de 26 á 30 rs. a rroba , y de 9 á 12 cuartos lib ra . 
A rro z , de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
L entejas, de 17 á 24 rs. arroba , y de 7 á 10 cuartos 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. arroba .
J a b ó n , de 52 á 58 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
P a ta ta s , de 4 á 5 rs. a rro b a , y  de 2 á 3 cuartos 1 ibra

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada , de 28 á 30 rs. fanega.
A lgarroba , de 36 á 38 rs . id.

Trigo vendido.
52 fanegas á 51 rs, 100 fanegas á 59 rs.

205 .....................  53 2 8 3 . . . ................. 60
2 4 2 ................ .. 54 331 ................... 62
3 2 8 ......... .. 55 110....................... 63
2 05 ................ .. 56 4 4 9 ........................  65
37 8 .....................  57 5 0 ....................... 66

6 9 .....................  58

T o t a l . . .  ...................................................   2.502
Q uedan por ven d er sob re  250 fanegas.
Lo que se avisa al público para  su  inteligencia, 
Madrid 26 de Enero de 1858.=E 1 A lcalde-C orregh

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 26 de Enero de 1858 á  las tres de la 
ta rd e .

EFECTOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 po r 400 conso lidado , publicado, 38- 
95 y 85 o.

Idem  diferido, no publicado , 2 6 -80  p.
Partícipes legos convertib les del 4 y  5 por 400, 

idem , 13-50 p.
Deuda am ortizab le  de p r im e ra , id .,  43-46 d.
Idem  de segunda , i d . , 8 d.
Idem  del p e rso n a l, pub licado , 9 -95 .
Acciones de ca rre te ras . —  Em isión d e  47 d e  Abril 

de 1850. Fom ento , d e a  4 .000rs., no pub licado , 90.
Idem  de á 2.000 , i d . , 90-50 d.
Idem  de 4 7 de Ju n io  de 1861, de á 2.000, id em , 

89-25.
Idem de 3 1 de Agosto de 1352, de á 2.000, i d . , 88. 
Acciones de fe rro -carriles de A ranjuez á A lm ansa, 

idem , 85.
Idem  del de Zaragoza á A lican te , acciones de 1.900 

reales , 70 por 100 de desem bolso, i d . , 2.000 d.
Acciones del Canal de  Isab e l II de á 4.000 r s . , 8 

po r 4 00 a nua l ,  id ., 104-50 d.
Idem del Banco de E sp a ñ a , id ., 148 d.
Idem  de la sociedad española m ercan til é in d ustria l, 

acciones de 4.900 r s . ,  75 p o r 100 de desembolso , idem , 
1,700 d.

Idem  de la com pañía genera l de Crédito en E spaña, 
acciones de 1,900 r s , . 70 por 100 de d esem b o lso , idem, 
1.540 p.

Idem  de la sociedad general de Crédito m oviliario  
español, acciones de 1,900 r s . ,  30 p o r 400 de desem 
bolso, i d . , 1.800 p.

Idem  de la sociedad m eta lú rg ica  de  San  Ju a n  de 
A lcaráz, de á 2 .000, id,. 42 d.

c a m b io s .
Londres á 90 d ía s , 49-80. — P aris á 8 días vis

ta ,  5-16.
Plazas del re in o ,

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .,  pa r. . .  L u g o   3/4
A licante  -1/4 d. M álaga  5 /8  p .
A lm ería   3 /8  p. M urcia..................  4 /4
A vila   . .  . .  O rense   3/4
B a d a jo z . . .  }/4 p. . .  O viedo ...................  4/2
Barcelona., . .  1 1 / 4 d. P a len c ia .. .  . .  4 /4
Bilbao . . . .  . .  i 3/8 p. Pam plona.. . .  4 p .
B u rg o s .. . .  . .  3 /4  d. Pontevedra. 3/8 p. . ¿
Cáceres . par. . .  Salam anca. . . 4 /*  P»
Cádiz.........................  4 1/4 d. San Sebas-
Caslelloq. . .  t i a n . . ..................  .4 d.
Ciudad-Real . .  . .  S an tan d e r. . .  4 4/8
C órdoba,. . .  4/8 S an tiag o ... 4/4 p.
Coruña. , 1/4 p, . .  Segovia. . .  p a r  q.
C uenca . , .  . .  S e v illa .. . .  . .  4 */*P.
G e r o n a . , ,  . .  . .  S o r ia   3 /8
G r a n a d a , .  1/2 d. . .  T arrag o n a . . .  . .
Guadalaj.4 . 1/4 d. . .  T e ru e l.....................
H uelva.....  1/4 T o le d o . . . .  4/2 p.
Hue s c a . . . . .  . .  V a len c ia . . . .  4/2 d.
J a é n .   4/4 d. . .  V alladolid . 1 / 4 d.
León  . .  V ito ria ....................  1/2 d.
L é r i d a . . . ,  . .  . .  Z a m o r a . . .  , ,  par.
L o g ro ñ o ... i / i  . .  Z a rag o za .- , ,  3/8 d,

BOLSAS EXTRANJERAS

Ambéres 20 de E nero.— D ife r id a , 25 4 /4  papel.—  
Interior, 37 1 /2  dinero.

A m sterdam  20 de Enero. —  Diferida, 25 1 /2 .— Ex
terior , 42 5/8=— In ter ior , 37 4 /4 .

F ra n c fo r t  20 de E nero. —  D iferida, 25 5/8.—Inte* 
rior, 37 1 /2 .

Lóndres 20 de Enero.—  Consolidados, 94 7/8— , 96. 
E xterior, 41 1 /2 . —  Diferida, 2 5 7 /8 .  —  Pasiva, 5 7 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José María Cortés, Caballero ele la Real y distinguida 

)rden española de Cários III, Abogado del Ilustre Colegio de 
;sta ciudad y Juez tercero de paz en ella, que interinamente 
iespacha el Juzgado de primera instancia del distrito de 
santa Cruz de la misma.

Por el presente cito y emplazo á los que se crean con de- 
’echo á los bienes quedados por fallecimiento de Doña María 
francisca Rodríguez y Maestre, viuda de D. Ildefonso García 
Jontreras, para que en el término de 80 dias, contados desde 
>1 de la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan á deducirlo en el expediente instruido en este 
juzgado á solicitud de Doña Francisca de Paula Rodríguez, 
sobre que se la declare única heredera abintestato de la Doña 
Vlaría Francisca, su tía; apercibidos que de no verificarlo, las 
providencias que se dicten les pararán el perjuicio que haya 
ugar.

Cádiz 18 de Enero de 1858,== Licenciado, Gortés.=Licen- 
fiado, Ramón María Pardillo. 275

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Don 
Ignacio Suarez García, Abogado dei ilustre Colegio y Juez de 
Daz suplente del distrito del Prado de esta capital, á instancia 
le D. Manuel Caro y Ortiz, apoderado de la empresa de los 
■erro-carriles de esta corte á Zaragoza y Alicante, se cita á 
D. Pedro Gómez, cuyo actual paradero se ignora, ó á la per
dona ó personas que pudieran tener algún derecho á una ca
ída y huerta sitas fuera de la puerta do Atocha, junto á la 
•stacion del ferro-carril, á fin deque en el dia 3ü dei corrien
te , y hora de las tres de la tarde, se presenten por sí ó por 
medio de persona especialmente apoderada, y con su hombre 
bueno, en este Juzgado, sito portales de Ciudad-Rodrigo, nú
meros 6 y 8 , piso segundo, para que tenga efecto la cele
bración del acto do conciliación á que son demandados por el 
D. Manuel Caro, sobre que tenga cumplido efecto el contrato 
1e venta celebrado por el Gómez con el Director de dicha 
empresa, de la precitada casita y huerta, y á cuyo acto asis
tirán las partes bajo la multa de 20 rs. de irremisible exacción 
con arreglo a lo dispuesto en el art. 209 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Madrid 22 de Enero de 4858,~El Secretario, Eugenio 
Diaz 286

D. Basilio María de Arauna, Secretario honorario de S. M. 
su Escribano público propietario del número de esta corto, y 
supernumerario del Juzgado especial del Real Cuerpo áe 
Guardias Alabarderos &c.

Doy fé: Que en el Juzgado de primera instancia de las 
Vistillas de esta capital, que desempeña en la actualidad el 
Sr. D. Severo Montalvo, y  mi Escribanía, se hallan radicados 
los autos sobre venta de la casa, sita en esta corte, y su calle 
de San Hermenegildo, núm. 32 nuevo y 6 antiguo, manzana 
543, en los cuales se ha dictado el auto que literalmente dice 
así:

A uto.-Se declara por decaída, nula y de ningún efecto la 
postura hecha á la casa calle de San Hermenegildo, núm. 32, 
por D. Miguel del Castillo, y se le condena en costas , cuya 
sentencia se publique en la Gaceta y Diario de esta corte y 
Boletín oficial de la provincia: precédase á la retasa de di
cha casa por los mismos Arquitectos que hicieron la tasación, 
á quienes se haga saber, y verificado, se acordará. El Sr. Don 
Severo Montalvo, Juez de primera instancia, lo mandó y fir
ma en Madrid á 20 de Enero de 18o8.==Montalvo.==Basilio 
María de Arauna.

Y para que conste y teDga cumplido efecto lo mandado 
como Escribano cartulario délos autos de que queda hecho 
mérito, pongo el presente que signo y firmo en Madrid i  21 
de Enero de 1858.=Basilio María de Arauna. 287

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera ins
tancia del distrito del Mediodía de la misma, refrendada del 
Escribano de su número D. Román Gil y  Masegosa, se saca á 
pública subasta por este segundo edicto y término de ocho 
d ias, que empezarán á correr y contarse desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de esta capital, y para pago de 
acreedores, la casa-tahona y su accesoria pertenecientes ai 
concurso necesario de D. Juan Lastra, que está sita al otro 
lado del puente, en la confluencia de los arrecifes de Aran- 
juez y Toledo, la cual se halla retasada por los Arquitectos de 
la Academia de Nobles Artes de San Fernando, D Miguel de 
Mendieta y D. Jacinto San M artin, en la cantidad de 360 480 
reales, y se compone de una casa principal con tres alturas, 
otra con dos en más de la mitad de su extensión, con coberti
zo al patio, y otra que constituye un gran cobertizo. La pri
mera tiene en la planta baja dos tiendas, una entrada de car
ros, otra tienda con dos puertas y pieza agregada con bajada 
al subterráneo, despacho de pan con dos piezas contiguas, en 
una de las cuales se encuentra una de las escaleras, molino 
harinero, pieza de pala, horno y masadera; en la pieza prin
cipal tiene dos habitaciones y dos grandes piezas destinadas á 
granero y cernedero; la planta segunda está toda distribuida 
en graneros cubiertos.'

La segunda casa contigua á la  principal consta de una cru
jía doble, dividida toda en cuadras y pajera, excepto un cor
to sitio situado próximamente en el centro que estuvo desti
nado á portazgo, todo en ptanta baja, y en la principal se 
encuentra un granero y la habitación delj portazgo ; sobre el



sitio de este y el de las cuadras la pajera está cubierta á Ja 
m ism a a ltu ra  que  esta p lan ta  p r in c ip a l , sin piso in te rm ed io  y* 
u n  g ra n  cobertizo que v ie rte  al in te rio r, constru ido  todo so b re  
á re a  de 24,656 pié? y  m edio superficiales.

Se ad v ie rte  que d icha casa-tahona  se halla lib re  d e  toda 
c a r g a , y  si p a re ce  alguna se d ed u cirá . Que se adm ite  p o s tu ra  
p o r  -12.400 d u ro s ,  siendo de cargo del concurso el coste de  ia 
m a tr iz  de  la e sc ritu ra  de  v e n ta , y del com prado r el d e  la s a -  
ca y  pago del de recho  de h ipotecas. Que los títulos y  re ta sa  
p u ed en  exam inarlo  en la E scriban ía  del a c tu a r io , y  q u e  se 
señ a la rá  d ia  p a ra  el rem ate  al pub licarse  el te rc e r  anuncio:
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D. Severo M ontalvo, Juez  de p rim era  instancia  del d is tr ito  
de las V istillas de  esta capital.

Hago sab e r, que al d icho Juzgado de las V istillas, que  des
p ach ab a  el Sr. D. V icente Sebastian  G arcía y  p o r la E sc rib a 
n ía  del núm ero  de D. Celedonio Azofra, hoy  vacante, p o r el 
P ro cu ra d o r D. F e rn an d o  Brabo, á nom bre  y  en v ir tu d  de 
p o d e r  del Exorno. Sr. D. M anuel de la  C o n ch a , M arques del 
D uero  y  de R ov illa , C onde de C an c e la d a , se  acudió con un  
escrito  m aniíestando  que su esposa la Exorna. Sra. Dona F ra n 
cisca de P au la  T o b a r y  G a se a , M arquesa d e  R e v illa , e ra  
descend ien te  de  D ona Constanza de  Q uiroga, h e rm an a  del 
Em m o. é lim o. Sr. D. G aspar de  Q uiroga, C ardena l A rzobis
po  de T o ledo , que fundó  c iertas m e m o ria s , obras p ias y  c a r
gas en  el convento de San A gustín  de  M a d r ig a l, pa ra  cu y a  
dotación señaló unas ren ta s  p roceden tes de  ju ro s  en v a ria s  
situaciones que se cob raban  en  las oficinas del ram o d e  esta 
c o rte , á cuyo p a trona to  y b ienes tenia derecho  dicha E x ce 
lentísim a Sra. C ondesa de R evilla , y  hechos los oportunos 
llam am ientos á los que  se c reyesen  con derecho  á dichos b ie
nes , y  tra scu rr id o  el té rm in o  en  ellos fijado sin que se h u 
biese p resen tad o  persona alguna á re c la m a r lo s , y  en vista de  
los docum entos presentado?, se dictó  la sen tencia  que, copiada 
á la le tra , dice así:

Sentencia . - - E n  la  villa y  co rte  de  M adrid , á 49 de D iciem 
b re  de  4357, el Sr. D. V icente Sebastian  G a rc ía , Juez  togado 
de  p rim e ra  instancia  del d is trito  de las V istillas de la  m isma, 
hab iendo  visto  estos autos p rom ovidos p o r el P ro cu rad o r Don 
F ern a n d o  B rabo  á no m b re  del Excm o. S r. D. M anuel de  la 
C oncha , M arques del D uero  y  d e  R evilla , Conde de C ancela
d a , on concepto de  m arido  y  con jun ta  pe rsona  d e  la Exce
lentísim a S ra. D oña F rancisca  de  P au la  T o b ar, M arquesa de 
Revilla y  de los dem as títulos qu e  se han  r e fe r id o , sobre  que  
se declare  que á esta señora  toca y  p e rte n e ce  el pa trona to  de  
las m em orias y  ob ras p ias fundadas p o r v ir tu d  de  la disposi
ción te stam en ta ria  del Em m o. é lim o. C ardenal D. G aspar de  
Q uiroga en el convento  d e  San A gustín  de  M ad rigal, con to
dos los derechos y  consideraciones anejos á  dicho p a tro n a to :

Resultando que  el Em m o. é lim o. Sr. D. G aspar d e  Qui
ro g a , C ardenal y  A rzobispo que  fué de  la Santa  Ig lesia p r i 
m ada  d e  Toledo, y  en  v irtu d  d e  sus com unicaciones y  e n ca r
gos á sus testam en tario s, fu ndaron  en  la  v illa  d e  M adrigal y  
convento de Religiosas de  San A g u s tín , u n  p a tro n a to , ob ras 
pias y  m em orias p a ra  la dotación á  personas de su familia que  
e n tra re n  en  re lig ión  ó co n tra je re n  m a trim o n io :

R esultando que  e n tre  los llam ados á  la obtención del p a 
tro n a to , goce y  pe rcepc ión  de  las do tac iones, lo fué en  últim o 
lu g a r  D oña C onstanza de Q uiroga, h e rm an a  del Em m o. C ar
denal p red ich o :

R esultando qu e  la E xcm a. S ra. D oña F ranc isca  d e  P au la  
T o b a r , M arquesa de  R ev illa , ha  justificado descender d é l a  
D oña Constanza de  Q u iro g a , h erm ana  del fu n d ad o r, y  que  á 
p e sa r  de  los llam am ientos y  c itaciones y em plazam ientos h e 
chos po r edictos y  e n  los periódicos oficiales no  ha salido á 
estos autos n in g u n a  o tra  persona  que  alegue paren tesco  ó d e 
recho  al re fe rid o  p a tro n a to  y m em orias:

R esultando que  no  se h a  con trad icho  la vacan te  de l m en 
cionado pa trona to  a legada p o r la pretendiente,, ni consta en  
m an e ra  alguna hay a  poseedor ac tu a lm en te :

R esultando que  oido el P ro m o to r fiscal en  rep re sen ta c ió n  
d e  los de rechos  del E s ta d o , de  los a creed o res  de  ig no rado  p a 
ra d e ro  y  desconocidos, m anifestó  su asentim iento  y  confor
m id ad  con las p re tensiones de  la E xcm a. S ra. M arquesa de  
Revilla :

V istos los a rtícu lo s  694, 695 y  700 de  la ley  d e  en ju ic ia 
m ien to  c iv il, S. S. p o r  an te  m í el E sc rib an o , d ijo : Que deb ia  
d e  d ec la ra r y  dec lara  que  á la  E xcm a. S ra. D oña F rancisca  
d e  P au la  T o b a r, M arquesa de  Re villa, p o r  este títu lo  y  p ro 
cedencia , toca y  p e r te n e te  el p a tro n a to , m em orias y  obras 
p ias que en el convento  de  San A gustín  d e  M adrigal se fun
d a ro n  p o r v ir tu d  de  las disposiciones testam en tarias  del C ar
denal A rzobispo q u e  fué de Toledo D. G aspar de  Q uiroga, con 
toda? las p re e m in e n c ia s , derechos, consideraciones y  d isfru tes 
q u e  al re fe rid o  p a tro n a to , obras pias y  m em orias perten ecen  y  
h a n  deb ido  de  p e rte n e ce r desde  la ú ltim a vacan te ; y  que en  
su consecuencia deb ia  de m an d a r y  m anda  se dé á la E xcelen
tísim a Sra. Doña F ranc isca  de P au la  T o b a r, M arquesa de Re- 
villa , C ondesa de  C an ce lad a , y  en su rep resen tac ión  al E x 
celentísim o Sr. D M anuel de la C oncha su esposo la po 
sesión d e  dicho p a tro n a to , m em orias y  obras pias en  todas 
y  en  cualesqu iera  de  las fincas e n  que su dotación con
s iste , á  cuyo fin se le exp ida  el com petente  testim onio ó 
testim onios, en tend iéndose  dicha posesión sin perju ic io  de  quien  
m ejor derecho  tu v ie re , que  p o d rá  hacerlo  v a le r , y  al efecto 
pub líquese este auto p o r ed ic to s, que  se f i j a r á n ’en los sitios 
acostum brados é in se r ta rá n  en el D ia rio  de Avisos d e  esta 
c o rte , Gaceta  del G obierno  y  Boletín  o fic ia l de  la p rov incia , 
p a ra  q u e  su rta n  los efectos que  p rev ien en  el a r t.  701 y  d e 
m as concern ien tes al caso de  la ley  de  E n ju iciam ien to  civil 
Así p o r este au to  lo m andó  y  firm a d icho Sr. Juez  d e  que  vo 
el E scribano  d o y  f e - V i c e n t e  Sebastian  G a r c ía .^  P o r  la v a 
cante d e  A zo fra ,^L ic en c iad o  F rancisco  Seco d e  Gáceres.

\  en  conform idad á lo q ue .d ispone  el a rt. 704 de  la lev de  
Enjuiciam iento  civil ponem os el p re sen te  en  M adrid  á 4 4 de  
E n e ro  de 4 8 5 8 ,= S ev e ro  M o n ta lv o .^ P o r m an d ad o  de S S v 
p o r  la  vacan te  d e  A zofra , L icenciado Francisco Seco d e  C á l  
ceres
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Jii2gado de la Capitanía general de Castilla la Nueva = E n  
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la 
misma, se saca á pública subasta, por término de 30 días la 
casa situada en esta corte y su calle de la Palma alta núme
ro 12 moderno, manzana 454, perteneciente á la testamenta
ría de D. Juan Benito Novoa , que tiene de sitio 5 1 12  v  siete 
octavos piés superficiales, 6 sean 396 metros y 96 centímetros 
cuadrados, tasada en la cantidad de 112.H0 rs vn á reba 
jar cargas; bajo las condiciones que estarán de manifiesto en 
el expresado Juzgado, calle de Atocha, local de Santo To 
roaE' 292

D. Manuel Rioboo, Abogado de los Tribunales de la na
ción, Caballero de la ínclita y  militar Orden de San Juan v  
Juez de primera instancia del distrito de Santiago de esta
C iU Q aU »

Por el presente cito á los dueños de los terrenos colindan
tes con la dehesa nombrada de Chipipe, situada en el término 
de esta ciudad, propia del Excmo. Sr. D. Luis de Pliego Val 
des y Quincoces, vecino de Madrid, para que por sí ó por 
persona legítimamente autorizada concurran á la referida de
hesa el dia 45 del próximo venidero mes de Febrero, á las do
ce de su mañana, á la diligencia de deslinde de la citada fin
ca que tengo decretada por providencia de este dia, dictada 
a instancia de dicho Excmo. señor.

i „ Z ,? ara qUe lleg.?° á noticia de Ios dueños de terrenos co
lindantes no conocidos, y en cumplimiento de lo que se pre-

u l r 1 \ Z  ^  25 r ‘a l6y dB EnJu^iamiento civil, hago po-
1358 - ^ “ ^  ,  6 k  Ff0ntero á 14 de Enero de

Manuel Rioboo -Licenciado. Salvador Jesús Escudero,
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É n  los autos prom ovidos en el Juzgado  de p rim era  in s tan -
cía del d istrito  de  Palacio y  E scriban ía  del n úm ero  de D. Mi
guel del Castillo y  A lba po r D. José C a ñ a ? , sobre  caducidad  
d e  dos obligaciones á  que  se halla afecta la  casa de  su p ro p ie 
d a d , sita  en  la callo del B arqu illo , núin. S an tig u o , m anzana  
328, ha  recaído  el siguiente

A uto.— R esultando que  D. Felipe L ad rón  de  G uevara , sien
d o  «dueño d e  la casa calle del B arqu illo , num . 8 an tiguo , m an
z a n a  328, la h ipotecó al pago de 30.000 rs. á  favor de I). Ju an  
d e  las L anderas y  de D. A gustín  García p o r e sc ritu ra  que  o to r
gó e n  esta corte  á 5 de  N oviem bre de 1781 an te  el E scribano  
D. Luis A bad de B urgos, cuya can tidad  deb ia  satisfacer, fina- 
liz. ada que  fuese c ie rta  o b ra  que  hab ía  de  hacerse en la. m e n -  
cif m ada casa:

Resultando q u e  en 5 de S e tiem bre  del m ism o año había  
ot( rrgado d icho D, Felipe, an te  el E scribano  D. José Gómez, es
c r i tu r a  de  fianza d e  la adm in istración  conferida  á D. José A n
to n io  R om ero  de  los bienes pertenecien tes al concurso de  Don 
F ran c isco  Sevillano O rdoñez, que rad icab a  en  la E scriban ía  de  
D. Jo sé  G óm ez, h ipo tecando  igualm ente  la casa c itada:

R esultando qu e  hechos, á instancia de  D. José C añas, los 
.llam am iento? opo rtunos á los in teresados en  el c réd ito  y lian- 
rza re fe rid o s , como ap a rece  d e  las Gacetas de  21 de  Setiem 
b r e  , 4 de  N ov iem bre  y  20 de D iciem bre, y  en los D iarios  de 
*19 de  S e tiem b re , 4 de  N oviem bre  y  21 de D iciem bre del año 
p ró x im o  p a sad o , no se h a  d educido  en  form a reclam ación al- 
gruña, n i h a  insistido D. E ustaqu io  Sánchez en la que anunció-

V ista la  solicitud  d ed u cid a  p o r el D. José G añas sobre  ca
d u c id a d  d e  dichas h ipotecas y  la coníbrm idad del P rom oto r 
fiscal de l Ju zg ad o :

C onsiderando  q u e , según  lo dispuesto  en la ley 5.d, tít. 8 .ü, 

l ib ro  41 d e  la Novísim a Recopilación, se p rescribe  p o r 30 años 
3a acción personal donde  en  la obligación h ay  h ipo teca:

C o nsiderando  que  D. E ustaqu io  Sánchez no  ha acred itado  
te n e r  p e rso n a lid ad  p a ra  oponerse  á  la  solicitud d e  D. José 
tCañas ( n i se ha  opuesto  tam poco en  form a legal:

C onsiderando  que  la  declaración  á que  D. José C aña? as
p i r a ,  pu ed e  p e rju d ic a r  derechos de  personas desconocidas, y  
la s  del re fe r id o  D, E u s ta q u io , cuyo  p a ra d e ro  se ig n o ra  su 
Seño ría  p o r an te  m í el E scribano  d i jo : que  deb ia  d e  d ec larar 
y  d e c la rab a , cuanto  há  lu g a r en  d e re ch o , caducadas las dos 
citadas obligaciones h ipo tecarias, im puestas sob re  la casa ca- 
J le d e l  B arq u illo , núm . 8 an tiguo , m anzana 328, p o r dichas 
•escrituras d e  5 d e  Se tiem bre  y  5 d e  N oviem bre de  4781, y  
m a n d ab a  en  su consecuencia que  se d irija  la co rrespond ien te  
ó rd en  al C on tado r de  hipotecas d e  esta corte, con inserción  li
te ra l de esta p ro v id en c ia , p a ra  que  ponga nota de  cancelación 
d e  las dos ex p resad as  obligaciones.

N otifíquese este au to  p o r  m edio de la Gaceta  del G obier
no  y  D iario  o fic ia l de  Avisos ú D. E ustaquio  Sánchez, y  h á 
gase notorio  á  las dem ás p e rso n as  á qu ienes pueda  in te re sa r 
p a ra  que les cause el p e rju ic io  que  h u b ie re  lugar. E l Sr. Don 
V aleriano  C asanueva , Ju ez  de  paz del d is trito  d e  P alacio , e n 
cargado  del d e  p r im e ra  instancia  del mism o d istrito , lo m andó 
y  firm ó en M ad rid  á  25 d e  E n e ro  de  4 858 —V aleriano  C asa- 
n u e v a .= M ig u e l de l Castillo y  Alba.

Lo que  se hace sab e r al público  p a ra  que  llegue á  notiefa 
de l D. E ustaqu io  Sanche?, y  dem as personas que  p u e d an  ser 
in te resadas.

M adrid  25 d e  E n e ro  d e  1858,^ M ig u e l de l Castillo y  
Alba. g 9 4

D. Ram ón de S en d ra  de  la  C uesta , Secre ta rio  honorario  de 
S. M ., C aballero  de  la Real y  d is tin g u id a  O rden  española de 
C árlos I I I , A bogado de  los Iltres. Colegios de  G ranada  y  Al
m ería  y  Ju ez  de p rim era  instancia  de  esta villa de  U tre ra  y  
su p a rtido .

P o r el p re se n te  p rim ero  y últim o edicto c i to , llam o y  em 
plazo á  José S ánchez, p a ra  q u e  en  el té rm in o  de 30 dias á 
co n ta r desde  la inserción de  este edic to  en  la G aceta de Ma
d r id  y  B oletín  o fic ia l de  esta  p ro v in c ia , se p resen te  en  m i 
Ju zg ad o  á re sp o n d er á  los cargos que  le resu ltan  en  la causa 
q u e  en  el m ism o pende  sobre  h e r id a s ; bajo  apercib im ien to  
q u e  d e  no e jecu tarlo  en  dicho té rm in o  se co n tinuará  la causa 
e n  su re b e ld ía  y le  p a ra rá  el pe rju ic io  que  h ay a  lugar.

Dado en  U tre ra  á  45 d e  E n ero  d e  4858 — Ram ón de Sen
d r a .—P o r m andado  de S. S., D iego E ncra tam ania . 263

P o r  p rov idencia  del S r. Ju ez  d e  p rim era  instancia de  L a- 
vapies de  esta c o r te , re fren d a d a  p o r  el E scribano  D. José Iz
q u ie rd o , se c ita , llam a y  em plaza p o r segundo p reg ó n  y  edic
to  á  Joaqu ín  L ó p e z , n a tu ra l de  M end ie llo , que ha v iv ido  ca
lle de  B uenav ista , núm . 53, p a ra  que en  el té rm ino  d e  nueve 
d ias com parezca en  la aud iencia  de  S. S . , sita en  el piso bajo 
de  ia T e rr ito r ia l, á  re sp o n d er á los cargos que  le re su ltan  en 
causa con tra  el m ismo p o r a trope llo ; on la inteligencia que de 
no p resen ta rse  se con tin u ará  en  su  rebe ld ía  y  le p a ra rá  el 
perju ic io  que h ay a  lu g a r. ^

P o r p rov idenc ia  del Sr. D. Ju an  Indalecio  M uñ o z , M agis
trad o  d e  A udiencia de  fu e ra  de  esta co rte , Secretario  honora
rio  de S. M. y Ju ez  de p rim era  instancia del d is trito  de L ava- 
p iés, se c ita , llam a y  em plaza po r p rim e r edicto y  térm ino de 
nueve  dia? á D. C ayetano C ornejo  S ainz, cuyo p a ra d e ro  se ig
no ra  , p a ra  que  d en tro  de dicho té rm ino  se p resen te  en el re 
ferido  Juzg ad o  y  E sc rib an ía  de  D. A ntonio B urruezo . ó en la 
cárcel de  V illa , á  re sp o n d er á los cargos que le resu ltan  en  la 
causa c rim inal que  se le sigue p o r estafa de  60.000 rs . al Ban
co de E sp añ a ; p rev in ién d o le  q u e  d e  no hacerlo , con tinuará  
aquella en  su ausencia y  rebe ld ía  y  le p a ra rá  el perju ic io  que 
h ay a  lugar, m

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. G regorio Rozalem 
M agistrado d e  A udiencia d e  fu e ra  d e  esta corte  y  Ju ez  d e  p r i 
m era  in stancia  del d istrito  del M ediodía de  la m ism a, re fren 
d ad a  p o r el E scribano  del n úm ero  del c rim en  D. P e d ro  López, 
se sacan á pública  subasta  varios b ienes m uebles d e  d iferen tes 
clases, justip rec iados en  la can tid ad  d e  4.366 rs .,  y  p a ra  su r e 
m ate se ha señalado el d ia  30 del actual, á las doce de  su m a
ñana, en  la  sala de audiencia de  S. S., que  la tiene en  las a fue
ra s  de la p u e rta  d e  A tocha.

Lo q u e  se hace sabe r al púb lico  á  fin d e  q u e  las personas 
q u e  g u s ten  in te resarse  e n  d icho rem ate  acudan  á los estrados 
del Juzgado  el dia y  h o ra  señalados. ‘ ¡  °

D. R am ón González L una , Ju ez  d e  p rim era  instancia de 
esta  c iudad  d e  A sto rga y  su p a rtid o .

P o r  el p re sen te  cito, llam o y  em plazo p o r térm ino  de 30 
d ía s , á co n ta r desde que  se anuncie en  la Gaceta  del G obier
n o , á  Fulgencio  A lv a rez , n a tu ra l d e  Onzonilla, p a ra  que se 
p resen te  en  la c árce l de  esta  c iudad  i  fin d e  ser oido en  la cau
sa que c o n tra  el m ism o y  otros se sigue p o r h ab er in ten tado  
ro b a r  á D. J u a n  L ean d ro  A rias , P r e s b í te ro , vecino  d e  V illa- 
viciosa d e  la  R iv e ra , el d ia  26 d e  N oviem bre últim o • oues de .
no  hacerlo  se seg u irá  la causa en  su rebe ld ía , p a rán d o le  todo l
perju ic io . J

Lo que  se in serta  en  la G aceta  del G obierno  p a ra  que  los '
Sres. A lcaldes constitucionales del re ino  se s irv an  p ra c tic a r las 1
m ás acth-as diligencias p a ra  la  c ap tu ra  del Fulgencio v  siendo ;
habido, se rem ita  á este Juzg ad o  con la seg u rid ad  c ó rre sn o n - *
d ie n te , anotándose sus señas á continuación 1

JSff. ££££ Í2—~  — ;
Señas del Fulgencio Alvarez. *

pe Ec t n ' v  *1 cir l,iés y rnco pu,gad*s ¡ co¡or m°re~ 1' ' ' '  «Honda; nar* chata; ^  y garzos; i

Barba pobladá cóñ mucha patilla; pelo hegro; viste calzón cor-
to  de  estam eña azul con la? tra seras  de  e s to p a ; usaba de  boti
n e s  de  paño  y  bota? de cuero  con u n a  especio de lev ita  de  p a - 
f io ; zapato? grueso?: edad  3S años. $85

Don Jacin to  Z apa te ro . E scribano  del núm ero  p ro p ie ta rio  
d e  los de  esta M. II. V illa.

D oy fe: que  en  los au tos seguidos en el Ju zg ad o  de p r i
m e ra  instancia del d is trito  de  M aravillas de esta corte  á ins
tanc ia  de  la S ociedad  m ine ra  titu lada Itá lica  A r g e n t in a , re 
p re sen ta d a  po r el P ro cu rad o r D. E ugenio  Santiago A guado 
con los h e re d e ro s  de D. M inuel Boix de  B eguer en rebe ld ía  
d e  los m ismos sobre  am ortización  de  dos m edias acciones de 
d ich a  sociedad , ha  recaído  auto definit ivo , cuyo ten o r es el 
s ig u ie n te :

A uto d e íin iliv o .= E n  ia villa de M adrid, á 22 d e  E n e ro  de 
4 858, el Sr. D. M iguel Jó v en  d e  S a la s . Juez de  p rim e ra  ins
tancia  del d is trito  de  M aravillas d e  esta co rte , habiendo visto 
estos autos seguidos en  este Juzgado á instancia de  D. F ra n 
cisco A spuinza, como D irecto r de  la sociedad m inera  Itá lica  
y  en  su nom bre  el P ro cu rad o r D. E ugenio  Santiago A guado’ 
con los h e red e ro - de D. Migue! Boix de B e g u e r , sobre  am or
tización de dos m edias accione? de  dicha sociedad que  poseía 
el enunciado  D. M iguel B oix , po r  an te  m í el E scribano , dijo 
S. S. que :

C onsiderando que se ha justificado com pletam ente por p a r
te de  la sociedad que lo? h e red ero s  de  D. M iguel Boix de  Be
g u e r son en d e b er un d iv idendo  de 4 00 rs. que  no ha podido 
hacerse  efectivo á pesar de las gestiones p rac ticadas  al efecto

C onsiderando  que dichos h e rederos  no se han  p resen tado  á 
exponer la? excepciones que les com petan , á p e sa r de  h a b ér
seles c itado p o r la Gaceta  y  D ia r io  de M adrid  en diferente? 
ocas iones:

C onsiderando  que dichos h e red ero s  han  debido , en caso de 
ausencia, d e ja r una  persona  enca rgada  p a ra  p a g a r  los d iv iden 
do?, según  se d ispone en  el reg lam ento  de la sociedad:

C onsiderando  q u e , según el a r t.  4.° d e  d icho reg lam ento  
se p rescrib e  que en  el caso de fa lta r al pago se p roceda  á la 
am ortización  de  las acciones bajo  c iertos requ isitos que están  
cum plidos po r p a rte  de  la sociedad :

C onsiderando  que el R eglam ento social es ley p a ra  los so
cios que  se obligaron en  v ir tu d  de un  con tra to  á e s ta r y  pa
sar por lo que  en  él re  d is p o n e :

C onsiderando  todo lo dem as que  de estos autos re su lta  v 
ten iendo  p resen te  lo q u e  se d ispone  en  la ley  4 .a , títu lo  1 " 
lib ro  4 0 de  la  N ovísim a R ecop ilac ión , y  en  los a rtícu los 4 484 
y  siguientes del titulo 25 de  la ley  de E nju iciam iento  civil 
deb ia  d ec larar y  declaraba  am ortizadas  la p r im e ra  m itad  de 
la acción núm . 5 y  segunda  m itad  de la del núm . 63 de la so
c iedad  m inera  Itá lica  que poseía D. M iguel Boix de  B eguer y  
hoy  sus h e re d e ro s , p u d ien d o  la  sociedad d isponer de  la s  re 
fe ridas acciones de  la m an e ra  que c rea  co n v en ien te , y  se 
condena  en  las costas á los h e re d e ro s  de D. M iguel Boix de 
B eg u er; notificándose esta sentencia en los estrados del Ju z 
g ad o , y  haciéndose notorio  p o r  m edio  d e  edictos en  la form a 
p re v en id a  en  el a rt. 4.183, y  publicándose adem as en  la G a
ceta  y  D iario  o fic ia l de esta corte  á los efectos convenientes

A sí lo p ro v ey ó  y  firm a S. S ., de que y o  el E scribano  
do y  f e — M iguel Jóven  de  S a la s .= Ja c in to  Z apatero .

V p a ra  que tenga  lu g ar la inserción  apordada  en  los p e 
riód icos oficiales de esta co rte , lib ro  el p resen te  que  signo 
firm o en  M adrid  á 25 de  E nero  d e  1858.— Jacin to  Z apatero .

E n  v ir tu d  de  p rov idencia  del Sr. D. Francisco  Sanohez 
O caña, Juez  de p rim era  in stancia  de  esta c ap ita l, re fren d ad a  
del E scribano  de  su núm ero  D. P ed ro  Clem ente M arin, d ic ta 
d a  á instancia de  D. Segundo  de  M ancin i, como m arido  de 
Doña M anuela A ra g ó n , se cita y  llam a p o r té rm in o  de 10 
d ias, contados desde  la publicación  en  este p e rió d ico , á todas 
las personas que  se c rean  con derech o  á un p riv ileg io  de  ju
ro  de  597.587 m rs. de re n ta  an u al, c reado  p o r el S r R ey Don 
Cárlos II á  41 de  Ju lio  de 1689, en  cabeza de F rancisco  F e r
n andez  A rgom edo.

Lo que se anuncia po r m edio de  este periód ico  á fin de 
que los que  se c rean  con derech o  al ind icado  p riv ileg io  de  
ju ro  lo d ed u zcan  en  fo rm a en  el exp resado  Juzgado  y  E sc ri
ban ía  c ita d a ; bajo  apercib im ien to  de  que  tra sc u rr id o  dicho 
té rm ino  se a co rd a rá  lo que  c o rre s p o n d a , p a rán d o les  el p e r
juicio que h a y a  lugar.

D. P e d ro  P ilón  y  T o b a lin a , ‘C aballero c ru z  y  placa de la 
O rden m ilitar de  San H erm eneg ildo  y  de la de  Cristo d e  P o r tu 
gal, B rigad ie r d e  la A rm ad a , C om andante m ilitar d e  M arina 
de la p ro v in c ia  y  tercio naval do esta p laza, Juez  de  A rrib a 
das de In d ia s  en  este pu erto  &c.

P o r  el p resen te  cito y em plazo á  M anuel G arcía Santos 
lujo de V en tu ra  , d ifun to , y  de  Francisca G ab rie la , na tu ra l v 
vecino d e  S an ta  C ru z , villa de  A rd e je , en las islas C anarias 
p a ra  q u e  en  el té rm ino  d e  30 dias, contados desde  el siguiente 
al d e  la inserción d e  este edicto en la G aceta del Gobierno com
parezca  en  este Juzg ad o  á o ír la notificación , citación y  em 
p lazam iento  p reven idos p o r sentencia d ic tada  en  causa segu i
d a  contra  el M anuel G arcía Santos p o r delitos de  h u rto  ■ ap e r
cibido d e  q u e , pasado sin h aberlo  hecho , le p a ra rá  el p e rju i
cio que  haya lu g a r, p o r cuanto en p rov id en c ia  d ic tada  an te  
el in frascrito  E scribano así lo he m andado .

Cádiz 48 de E n ero  d e  l8 ü S - = p Pd ro  Pilón .^ L ic e n c ia d o  
Ram ón M aría P ard illo

D. José M aría C aste llano , Abogado d e  los T ribunales na 
cionales, del ilu s tre  Colegio de la villa y  corte d e  M adrid  v  
Ju ez  d e  p rim era  instancia de  esta ciudad de M ontüla v  =u 
p a rtid o  &c, ’

E n  v ir tu d  de este te rce ro  y  últim o ed ic to , se cita llam a y  
em plaza á José F e rn an d ez  S ierra , n a tu ra l y  vecino d e  la Ram 
bla , p a ra  que  en  el im prorogab le  té rm in o  d e  ocho dias á 
co n ta r desde  la publicación de l p resen te  en la Gaceta de M a
d rid , se p resen te  en  este  Juzg ad o  á c e leb rar c ie rta  diligencia 
de  careo  d e cre tad a  en causa que e stoy  siguiendo con tra  A l
fonso S ev illan o , álias M alote, vecino de M ontalban p o r robo 
bajo  apercib im ien to  q u e  de no hacerlo  le p a ra rá  el perju ic io  
que h ay a  lugar.

Montilla 18 de E nero  d e  1 8 5 8 — José M aría Castellano — 
P or m andado  de S. S , . F rancisco  Solano de A rjona sgg

P A RT E  NO O F I C I A L
ANUNCIOS.

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.—  
Secretaría general. — Trascurrido el dia 30 de Noviem 
bre, plazo definitivam ente fijado para efectuar el pago 
del tercer dividendo de las acciones de esta Real Com
pañía , y no habiéndolo realizado las inscripciones que 
á continuación se expresan , la Junta de gobierno , en 
exacto cumplimiento de lo que previene el art. 1 2 de 
los estatutos, hace saber que quedan nulas y  fuera de 
circulación las expresadas inscripciones, y  que pasado

i n ‘, de/ ebrero se Procederá á la venta publica 
en la Bolsa de Madrid, con la intervención de Agentes 
de cambio titulares, de un número de acciones al por
tador equivalentes al que resulte anulado en virtud 
del presente anuncie.

Las inscripciones qúe sé hallan en este caso Aon las 
siguientes;

De la suscricion de Lóndres,

J 0* 1, . , , '  |2 8 3  1403 1 1548 al 1555
1003 al 1045 1286 1413 1504

1298 1418 al 1420 1566 ai 1577
l ^ O a  10í>4 1300 1428 1579 al 1585
1061 al 1068 1303 1432 1587

y 1071 1310 1434 1593 al 1595
y 1312 y 1313 1438 1601 al 1605

i i .6a 1313 1442 al 1450 1614 al 1623
1 ao! .  aa 1318 al 1021 1453 y  1454 1627 al 1630
1085 y 1086 1328 1462 al 1475 1635 al 1644
1088 y  1089 1330 y  1331 1481 al 1487 1646 al 1664
1203 al 1223 1334 1494 al 1497 1677 y  1678
1 vo123.°iaa. ÍUS al 1364 1300 1380 al M**1233 al 1235 1369 al 1372 1504 1684
1240 al 1243 1374 1513 al 1515 1686
1245 al 1255 1380 1521 al 1528 1688 al 1692
12a? j J 23!) 1384 y 1383 1332 1095 y 1696

I » 2 1388 al 1390 1534 al 1536 1707 al 1709
1266 y  1267 1593 y 1394 1539 al 1541 1712
1273 y 1274 1397 v 1398 1544 1725 al 1729

1744

De la suscricion de París. 

y 21 fifi

Madrid 24 da Enero de 1858.***Por acuerdo de ia 
Junta de gobierno, el Secretario general, Eduardo de 
Cárcer, 271— 2

VENTA DE UNA ESCRIBANIA DEL NUMERO DE 
Madrid.— Las personas a quienes convenga su adqui
sición pueden dirigirse ios dias no feriados, de n u e
ve a doce de la mañana, á la Costanilla de San Justo 
num. 4 , cuarto principal de la derecha, donde infor
marán del precio y demas condiciones con que se saca 
á subasta.

Los títulos de pertenencia estarán de manifiesto en  
la propia casa los dias y horas expresados, y  el acto 
de la subasta tendrá lugar, en el mejor postor á las 
once en punto de la mañana del dia 6 de Febrero 
próximo. 276

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTO
RIA.— Memorial histórico español, colección de docu
m entos, opúsculos y  antigüedades, cuaderno 44, á 6 
reales.

Condición social de los moriscos de España , causas 
de su expulsión y consecuencias que produjo en el 
órden económico y  político, por D. Florencio Janer 
obra premiada por esta Real Academ ia, un tomo á 4 6 
reales. Se venden ambas en su despacho, calle del 
León num. 21, y  en las librerías de Sánchez, Hurta
do, Matute é Imprenta Nacional. 279

SOCIEDAD MINERA SANTA MARIA M AGDALE- 
n a .— La Junta directiva , en sesión del 24 del actual 
ha acordado celebrar junta general el domingo 28 deí 
próximo Febrero, á las doce de la mañana, casa de su  
Presidente el Excmo. Sr. D. Luis María Pastor, que la 
tiene en esta corte, calle del Barquillo, núm .’ 4 y  6 
principal, escalera de la derecha. *

Lo que se anuncia en la Gaceta , Diario de J y íjo j  
y periódico Minero E spañol, para que los socios pue
dan concurrir á ella por sí ó por persona que legíti
mamente los represente.

Madrid 25 de Enero de 1858.*=El Secretario Ma
nuel Gregorio Jimetnez. g89

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA 
tocando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rico —  
Gautlner, hermanos y  compañía.

Eslos vapores saldrán de Cádiz el 12 de cada m es 
conduciendo la correspondencia pública y  oficial.

Precio del pasaje.

a 0PoPa > Primera cámara, comprendido el vino (1)
ja» a Fri?TZ u 0 T ener¡fe> 40 d u ro s; á Puerto-R ico,4 2o , y  á la H abana, 150.

Proa, segunda c la se , id. á Santa Cruz, 30 duros- 
á Puerto-Rico, 80 , y  á la Habana, 400. *

Precios de los fle tes , 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y  pasaje: 

ii En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri ca 
lle de Hortaleza, núm. 134,  principal.

En Cádiz, Sres, Laca ve y  Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía, 274

i J  ™ f os PasaJ’eros de  p rim eras  cám aras que q u ie ran  i r  so
los en  los cam arotes y  te n e r  el p riv ileg io  de  escogerlos n a -  

adem as 4 0 d a ro s  p a ra  Santa C ruz , 25 p a ra  P u e rto - 
Rico > o 0 p a ra  la H abana. Sin em b a rg o , la com pañía se r e -

S / l  1ere0h° dfl di',PT . r de c^mas v S t e s  ab0:
estar soío? PasaJero* diferencia que hayan pagado por

ESPECTÁCULOS.

T e a tr o  R e a l .— Hoy no hay función. Mañana, úl
tima representación de El Corsario , baile en cuatro 
actos.

Teatro de la Princesa ( antes de la cr u z) .__
Sinfonía. — Las travesuras de Juana , comedia en cua
tro actos. — La danza gallega , baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche.—  
Función extraordinaria q u e. accediendo gustosa la em
presa de este teatro á la petición que le ha sido dirigida 
por las señoras de la Real Asociación de Beneficencia 
domiciliaria, se ha apresurado á d isponerla función si
guiente á beneficio de la casa de niñas huérfanas de la 
parroquia de Santa C ruz.-S infonía  de Los Mosqueteros 
de la Rema. La m uy aplaudida comedia en tres actos 
de D. Angel María Dacarrete, titulada Poderoso caba
llero es Don D in e ro .-  El aplaudido baile nominado La  
Teituha, Terminará con la graciosa comedia en un acto 
titulada Una idea feliz.

SS. MM. honrarán esta función con su presencia.

N o ta . M añana s e  pondrá en  escen a  la com edia en  
tres actos, titulada Un sí y  un nó.

T eatro de la Zarzuela.— A  las ocho de la  n o c h e —
Sinfonía.— Galanteos en Venecia. 6—

Teatro de N ovedades. - A  las ocho de la  n o c h e . -
m da de J m n  moldado, dram a en  tres actos y  e n  v e r -  

so . Andaluces y gallegos, b a i l e . - La estera , sa inete


